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RECIENTES 
TRANSFORMACIONES DEL 

ESTADO LATINOAMERICANO 

lPor qué estudiar políticas públicas o, tal 
vez más precisamente, políticas estatales? 
1/. Por supuesto, hay múltiples respuestas 
válidas, pero en nuestro caso y para decir
lo sin mayores rodeos, el estudio de polí
ticas estatales y sus impactos parece una 
promisoria manera de contribuir al cono
cimiento del Estado latinoamericano. 
Nuestra perspectiva aquí es de politólo
gos, no de policy adi•isors; el referente 
empírico acotado por el estudio de cier
tas políticas nos interesa, con relación a 
este tema, en tanto puede contribuir al 
mejor conocimiento de problemas ubica
dos en un plano diferente: lCuál es la 
naturaleza de los Estados latinoamerica
[lOS contemporáneos? lde qué manera y 
en qué grado expresan y a su vez actúan 
sobre la distribución de recursos de sus 
propias sociedades y del contexto inter
nacional? lcómo inciden mutuamente los 
cambios sociales y los cambios a nivel del 
Estado? lcómo se engarzan conclusiones 
y hallazgos referidos a América Latina 
con proposiciones teóricas derivadas de 
otras experiencias históricas?. 

El problema del Estado latinoamericano 
contemporáneo, de lc;is nuevos patrones 
de dominación política, aunque recoge 
clásicos temas de nuestras disciplinas, está 
siéndo replanteado por acontecimientos y 
tendencias que comenzaron a ser visibles 
en Brasil a partir de 1964 y que se mani
festaron con diversas modalidades en 

otras experiencias posteriores. Esas ten
dencias se manifiestan en el común terre
no de autoritarismo, de rigideces socia
les, de desigualdad, de dependencia y de 
crisis económicas. Pero, por distintos ca
minos, varios países de la región han ex
perimentado la reciente emergencia de 
sistemas de dominación mucho más ex
pansivos, comprensivos y burocratizados 
que los anteriormente conocidos en Amé
rica Latina. Dicho de otra manera, el Es
tado latinoamericano tiende hoy a ser 
más "moderno", oero en el particular 
sentido de pretender, y en buena medida 
poder, abarcar autoritariamente numero
sos elementos y re'lacioncs anteriormente 
reservados a la sociedad civil. Oueda am
plio margen para polemizar acerca del 
balance de consecuencias de estos cam
bios, pero cabe poca duda que nuestras 
disciplinas tienen que dar cuenta de ellos 
y. entre otras cosas, saber mucho más 
acerca de su impacto global sobre la 
situación y sobre la dirección del cambio 
de nuestras sociedades. 

El creciente abanico de cuestiones que ha 
pasado a ser "función propia" del Estado 
latinoamericano, la mayor extensión terri
torial de su acción efectiva en perjuicio de 
autonomías regionales legales y extralega
les, la expansión del control estatal sobre 
diversos sectores sociales -de lo que el 
corporativismo es una manifestación cen
tral pero no única-, la emergencia de nú
cleos tecnoburocráticos con creciente au
toridad interna y externa al Estado, son 
algunos de los procesos de los que nues
tras disciplinas deben dar cuenta. Desde 
una perspectiva que privilegia excesiva-
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mente la acumulación de poder en un 
"centro " nacional, ellos pueden ser inter
pretados como avances en la dirección del 
"desarrollo político" 2/. Por otro lado, la 
eliminación de formas precapitalistas y la 
"modernización" de la economía en be
neficio de grandes organizaciones públicas 
y privadas pueden ser vistas como avances 
en el desarrollo de fuerzas productivas, 
cuyas consecuencias de largo plazo permi
ten dejar de lado aspectos más evidentes y 
menos tranquilizadores. Estas visiones nos 

parecen demasiado unilaterales, y demá
siado cercanas a lo que argumentan porta
voces y feneficiarios de las nuevas tenden
cias, como para no someterlas a un dete
nido análisis critico. No es posible men
cionar algunos aspectos que nos parecen 
útiles para ubicar el tema de las políticas 
estatales. 

Los cambios observados a nivel del Esta
do, y de la dominación política de la que 
éste es componente central, tienen que 
ser vistos en su estrecha vinculación con 
otros procesos, más o menos visibles, más 
o menos avanzados en cada uno de nues
tros países, pero operantes en el conjun
to de la región. Por una parte, la tenden
cia hacia la emergencia de una nueva coa
lición integrada por sectores burocráticos 
-civiles y militares-, por el capital inter
nacional radicado en nuestras sociedades 
y por las capas más dinámicas, agrarias y 
urbanas, de la burguesía nacional. Este 
"trío" 3/ incorpora subordinadamente a 
sectores medios y a algunas capas relati
vamente privilegiadas de la clase obrera, 
en grados variables de acuerdo con espe
cificidades nacionales que no nos preo
cupa distinguir aquí. La expansión de la 
economía sigue fundamentalmente la di
rección marcada por los intereses de los 
integrantes principales de la nueva alian
za, hacia la formación y expansión de 
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grandes unidades productivas y de servi
cios -públicas, privadas de capital inter
nacional y nacional, y variadas combina
ciones de unas y otras. Paralelamente, ob
servamos la tendencia hacia el perfeccio
namiento de mecanismos de control esta
tal sobre el sector popular, sobre todo de 
la clase obrera y del campesinado, me
diante variadas combinaciones de repre
sión, cooptación y organización corpora
tiva. 4/. 

Sería erróneo olvidar las diferencias exis
tentes de uno a otro caso nacional, pero 
también es necesario advertir que en con
junto, los procesos recién mencionados se 
relacionan estrechamente con la necesi
dad de "poner en forma" las economías 
de un capitalismo dependiente de exten
dida pero tardía industrialización, a partir 
de las crisis que acompañaron - en dife
rentes momentos y con diferentes carac
terísticas - los límites con que chocó el 
período de expansión del consumo inter
no y veloz sustitución de importacio
nes. A partir de entonces los temas de 
"eficiencia". "modernización económica" 
y "organización" de la sociedad comenza
ron a repicar señalando los dilemas y la 
dirección en la que todavía podría hallar 
algún punto de equilibrio una economía 
basada en la acumulación privada pero 
que necesita cada vez más del activo papel 
del Estado para lograr y sostener las con
diciones generales de su funcionamiento. 
La existencia de horizontes temporales 
necesarios para la programación de las 
grandes inversiones subsiguientes al pe
ríodo "fácil" de sustitución de importa
ciones y para el funcionamiento de gran
des unidades económicas (no pocas de 
las cuales son a su vez apéndice de una 
programación transnacional), la sistemáti
ca canalización de la acumulación del ca
pital hacia esas unidades y el Estado, la 
correlativa "postergación" de las posibili-



dades de consumo popular prometidas 
por el populismo, la reducción de la im
portancia de la cancelación de sistemas 
electorales que aparecieron como canal 
para la transmisión de demandas "irres
ponsables", la implantación de mecanis
mos de control de sectores populares cu
ya activación parecía crecientemente 
amenazante, contribuyeron en la última 
década a la emergencia de formas de do
minación política mucho más definida
mente autoritarias y burocráticas que 
-las anteriormente conocidas. Las diver
sas modalidades con que estas nuevas 
formas de dominación se han manifestado 
en América Latina, así como la variedad 
de resultados imputables a las mismas se
ñalan que, aún en los casos en que estas 
tendencias se han hecho más visibles, hay 
variaciones que deben ser tenidas en cuen
ta y que un estudio cuidadoso y teórica
mente orientado de ciertas políticas esta
tales debería contribuír a conocer mejor. 
En el nivel de generalidad en que nos he
mos colocado aquí, lo que todo esto tiene 
en comúA es su intento sistemático de 
controlar el funcionamiento de nuestras 
sociedades. Esto a su vez apunta a una 
estabilización del contexto social que es 
condición necesaria para la subsistencia y 
"desarrollo" de nuestras economías, que 
sólo parecen poder lograrlo mediante la 
hipertrofia de algunos de sus componen
tes, sobre todo las filiales de empresas 
multinacionales y el ·Estado mismo. 

Estabilización e ·hipertrofia sólo pueden 
ser garantizados por una profunda recom
posición del poder político.Esto es lo que 
aparece en los niveles más visibles de la 
crisis latinoamericana de la última década. 
En otras palabras, el papel de un Estado 
también "puesto en forma" para imponer 
coercitiva y cooptativamente la estabiliza
ción del contexto social, desnuda comC' 

nunca en América Latina el contenido po
lítico de nuestros "problemas económi
cos". Represión, intentos de despoliti
zación y control del sector popular, mani
pulación ideológica, extensión y perfec
cionamiento de mecanismos corporativos, 
aumento de las inversiones estatales, asun
ción de nuevas actividades empresariales 
por el Estado, núcleos tecnocráticos que 
surgen en tradicionales burocracias públi
cas, son aspectos íntimamente entrelaza
dos con el crecimiento hipertrofiado de 
nuestras economías. Se trata, por supues
to, de un tema tan clásico como el de las 
interrelaciones entre el poder económico 
y la acumulación, por una parte, y la do
minación política, por la. otra. Pero si 
bien en otras situaciones históricas el 
papel del Estado fue también visible y 
activo, en nuestro caso es, además, mu
cho más complejo, Por lo pronto el 
Estado latinoamericano no sólo tiene 
que vérselas con la burguesía nacional 
sino también con la presencia de empre
sas multinacionales que en muchos aspec
tos escapan a su poder de decisión y que 
por diversos canales dirigen parte impor
tante de su acumulación hacia mercados 
externos. 

Los patrones de control-exclusión de sec
tores populares, de incorporación subor
dinada de capas medias y algunas fraccio
nes de la clase obrera y el ménage a trois 
dominante en el vértice señalan gruesa
mente tendencias que es menester cono
cer mejor. Entre otras cosas, parece claro 
que deberían traducirse a nivel del Estado 
en diferentes canales y grados de acceso a 
las políticas estatales, en diferentes mo
dos de resolución de las c;uestiones plan
teadas y en diferentes procesos de imple
mentación según comprometan más o 

menos directamente a unos u otros sec
tores. Por otra parte, esas tendencias de
ben ser relacionadas con la que rios pare-
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ce una de las principales tensiones de 
nuestras sociedades: el papel del Estado 
como agente inusitadamente activo y visi
ble de la acumulación y la reproducción 
de las formas "más avanzadas" del .capi
talismo dependiente latinoamericano. Es· 
to empieza a hacer comprensible la varia
ble pero significativa autonomía del Esta
do respecto no sólo del conjunto de la 
sociedad sino también de los otros inte
grantes del "trío". Para cumplir su papel 
"económico" el Estado debe controlar y 
estabilizar la sociedad y para esto, a su 
vez, debe expandirse, tecnificarse y buro
cratizarse. Esto lleva a la generación de 
intereses burocráticos, civiles y militares, 
internos al Estado mismo,. y de ideolo
gías "nacionalistas" que impulsan deci
siones a contrapelo de la visión más pri
vatista del "desarrollo económico" ar
ticulada por buena parte de los agentes 
económicos privados más dinámicos. Nos 
referimos a las políticas de asunción de 
actividades empresariales por el Estado; 
al eco que allí encuentran algunas capas 
de la burguesía nacional en sus aspiracio
nes para que se parcelen entre ellos y el 
Estado "cotos prohibidos" al capital in
ternacional o en los que éste debe parti
cipar obligadamente con uno u otro; a 
la vital importancia del control de algu
nos resortes del Estado para que a tra
vés de ellos el capital nacional pueda 
negociar con el internacional las con
diciones de su supervivencia y crecimien
to a expensas del sector popular y, aún, 
de los capitalistas locales que no han po
dido hacer la política de intereses que 

conduce al amparo del Estado. Simplifi
cando, pareciera que ECONOMICAMEN
TE todo conduce a un crecimiento dar
winiano que sólo permitiría sobrevivir a 
los "más aptos", mayoritariamente in
tegrados por las filiales del capital in
ternacional Y· por las capas de la burgue-
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sía nacional más íntimamente vincula
das con aquel. Pero la obtención de las 
condiciones SOCIALES para que esto 
sea posible origina un nuevo Estado, mu
cho más activo, expansivo y penetrante. 
Por eso mismo ese Estado genera intere
ses burocráticos propios y abre espacio 
político para una burguesía quizás cada 
vez menos "nacional" pero no por eso 
exenta de conflictos parciales con el ca
pital internacional que, precisamente, su 
acceso al Estado le permite negociar. Más 
que en casos anteriores, aún que en Ale
mania y Japón, el crecimiento capitalista 
latinoamericano precisa de un Estado que 
es a la vez condición necesaria y obstácu
lo para su eclosión. En un plano esto es 
una paradoja y en otro más profundo es 
una contradicción que tiñe las caracterís
ticas actuales del Estado latinoamericano, 
hace entendible algunas de las ambigüeda
des de sus políticas y nos permite com
prender las dificultades que todo esto sus
cita cuando es examinado con categorías 
teóricas derivadas de situaciones históri
cas en las que todo se entrelazó de otra 
manera. 

Las políticas estatales de control-exclu
sión del sector popular y de asignación 
cooptativa de beneficios diferenciales pa
ra algunas de sus capas; las que llevan a la 
expansión de inversiones y actividades 
empresariales, sobre todo las directamen
te productivas del Estado, así como las 
que surgen de las instituciones públicas 
encargadas de algún "paquete" de esas ac
tividades; los contenidos prácticos y sim
bólicos de políticas "nacionalistas" del 
Estado o los resultantes de los intentos de 
tutelar al capital privado local; las políti
cas tendientes a atraer y garantizar al ca
pital internacional, y, a la vez, las apunta
das a acotar su expansión interna para 
que, por lo menos, las tendencias darwi-



nianas del "desarrollo" no arrinconen de· 
masiado a las clases dominante locales y 
al propio Estado. Estas nos parecen algu
nas de las más importantes áreas proble· 
máticas que se desprenden de la especifi
cidad histórica de un Estado compleja
mente engarzado con la estructura y 

cambios de una economía que ni es 
"subdesarrollada" ni puede reproducir 
los patronos de los capitalisimos cen
trales. Todos los temas señalados están 
densamente entrecruzados - aunque no 
solamente, por supuesto - por políticas 
estatales y por los impactos públicos de 
las políticas "privadas" 5/ de los actores 
más poderosos que interactúan con el Es
tado alrededor de ciertas cuestiones vi
gentes. 
Es en este terreno que nos parece indis
pensable que se abran fronteras mediante 
el estudio de políticas que ofrezcan una 
µrubabilidad razonable de iluminar, con 
el grado de especificidad y de atención 
necesarios para detectar interacciones a lo 
largo del tiempo, los muchos aspectos de 
aquellos grandes temas que quedan ocul
tos para las lentes inevitablemente más 
estáticas y agregaelas de otros enfoques, 
también necesarios pero más "estructura
les". 

Descubrir el problema del Estado lleva a 
plantear el tema de su relativa autonomía 
evitando pendular hacia una visión "poli
ticista" según la cual toda la dinámica de 
la sociedad y del Estado puede ser devela
da desde el interior de éste. Pero si lo di
rho hasta ahora no es demasiado erróneo, 
esa autonomía relativa no es la de un Es
tado global frente a una sociedad indife
renciada. Hay, por el contrario, grados y 
pautas de autonomía muy diferentes se
gún se refieran a unos u otros sectores so
ciales y según se trate de cuestiones que 
"importen" más o menos a unos y a 
otros. El estudio de políticas estatales de-

bería proporcionarnos valiosas enseñanzas 
acerca de estas diferencias, pero es necesa
rio agregar enseguida que los cambios que 
hemos delineado implican que no es ob
vio dónde trazar las demarcaciones que 
separan al Estado y "lo público" de la so
ciedad y "lo privado". Bien puede ser que 
ciertas nociones heredadas -como la de 
una tajante separación entre "lo público" 
y "lo privado"- tengan que ser repensa
das frente a nuestra emergente realidad. 
En algunos terrenos (como por ejemplo 
en el que se dirime a quién incumbe la 
tenencia legítima de armas de guerra) po
siblemente sea todavía posible pensar en 
una clara línea que separa lo "público" de 
lo "privado". Pero en otros terrenos con· 
vendría pensar en un contorno irregular 
que incluye áreas grisadas en las que es di· 
fícil precisar dónde comienza una y otra 
esfera. En algunos casos (como el'de la 
corporativización de sectores obreros y 
campesinos) podríamos hablar más bien 
de políticas que suponen PENETRA· 
CIONES del Estado en la sociedad civil; 
en otros (como en el de los mecanismos 
de representación de los otros integrantes 
del trío) sería más exacto hablar de mu
tuas y variables INTERpenetraciones, 
donde al componente de "mando" que 
pone el Estado se agregan relaciones mu
cho más bidireccionales de poder, influen
cia, negociación y cooptación. Esto sugie
re que las políticas estatales se insertan en 
una "estructura de arenas" que debemos 
conocer mejor para entender por qué se 
plantean y resuelven cuestiones en unas u 
otras. 
Luego de este rodeo tal vez sea más claro 

por qué tendemos al estudio de políticas 
estatales como un capítulo de una futura 
teoría del Estado latinoamericano y, más 
genéricamente.de los patrones de domina
ción conexos a formas relativamente 
"avan,adas" de capitalismo tardío y d()-
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pendiente. Para ello las políticas estatales 
permiten una visión del Estado "en ac
ción", desagregado y descongelado como 
estructura global y "puesto" en un pro
ceso social en el que se entrecruza com
plejamente con otras fuerzas sociales. Es
ta visión es complementaria de otros en
foques, con cuyas hipótesis y conclusio
nes puede controlarse mutuamente. 

Uno de ellos apunta directamente a una 
reconceptualización del tema del Estado 
y la sociedad. Aún cuando recoge los re
sultados de investigaciones más empírica
mente orientadas, su objeto propio es una 
teorización a un nivel ya inicialmente alto 
de abstracción. 6/. 

Un segundo enfoque gira alrededor de las 
vinculaciones entre clase(s) y Estado; su 
objeto propio es una relación estructural 
clase-Estado que abarca numerosos mo
dos de vinculación - incluso políticas es
tatales - entre una y otro 7/. Un tercer 
enfoqu_e,- el que aquí discutimos, es más 
empírico e inductivo que el primero y 
"corta" a través de más actores sociales 
que el segundo, sobre la base del estudio 
de una o pocas cuestiones y sus respecti
vas políticas. El estudio de políticas es
tatales - desde la perspectiva que propo
nemos - ayuda a desagregar y "poner en 
movimiento" a un Estado y a actores 
(clases, fracciones de clase, organizacio
nes, grupos, eventualmente individuos) 
que en lo~ otros enfoques aparecen más 
global y estáticamente definidos. El cam
po propio de este tercer enfoque es más 
dinámico y menos estructural: el proceso 
social tejido alrededor del surgimiento, 
tratamiento y resolución de cuestiones 
ante las que e, Estado y otros actores 
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adoptan políticas 8/. A la visión más 
directamente analítica del primer enfo
que y más estructural del segundo, corres
ponde en este tercero una más detallada 
y dinámica del cómo y por qué un 
complejo conjunto de actores ha actuado 

respecto de ciertas "cuestiones". Conflic
tos, coaliciones, movilización de recursos, 
grados relativos de áutonomfa y poder de 
"actores" (incluyendo el Estado), pueden 
ser vistos aquí con un detalle que, por lo 
menos debería ser útil para que no arra
semos a priori con sutilezas y complejida
des que será necesario respetar en el 
replanteo teórico del tema del Estado y 
la sociedad. Por supuesto, estas ventajas 
tienen una importante contrapartida:esta 

tercera estrategia implica el estudio de ca
sos y son bien conocidas las dificultades 
para generalizar desde éstos hacia el siste
ma de relaciones del que han sido escogi
dos. El problema tiene alivio (aunque no 
solución) en la distancia que media entre 
los casos escogidos y estudiados con un 
empirismo ramplón y aquellos en los que 
un foco teórico ha gobernado su selección 
y la de las dimensiones que en ellos se es
tudiarán. 9/ 

Pero interesa sobre todo advertir que aun
que ninguno de estos enfoques 10/ es 
"optimo", pueden ser complementarios. 
Cada uno tiene obvias limitaciones, cada 
uno es una forma diferente de cortar 
analíticamente el mismo tema general y 
cada uno debe contribuír a la temática 
que hemos tratado de esbozar en las pági
nas anteriores. Por lo pronto, lá estrategia 
de estudio más puntual implicada por el 
estudio de cuestiones y políticas debería 
quedar abierta a intersecciones con los 
otros enfoques, donde las hipótesis y pro-



posiciones generadas en ellas puedan ser 
confrontadas desde los restantes. 11/. 

11 
PREMISAS Y ENFOQUES EN EL 

ESTUDIO DE POLITICAS 
ESTATALES 

Como ha ocurrido en otras sub-disciplinas 
que adquiernn rápida difusión, diversos 
trabajos se han dedicado a describir, cata· 
logar y criticar las diferentes perspectivas 
desde las que se han encarado los estudios 
de poi íticas públicas o estatales 12/. Ello 
facilita nuestra tarea, ya que nos exime de 
la revisión crítica de una vasta literatura y 

nos proporciona un diagnóstico bastante 

exhaustivo de las premisas, sesgos e insufi· 

ciencias de los enfoques más corrientes. 
Sin embargo, a riesgo de incurrir en sim-
pl if icacionrs excesivas, creemos necesario 
examinar ciertas orientaciones generales 
de esta literatura para poner de manifies
to algunos de los supuestos y limitaciones 
de los modelos un ella implícitos y plante
ar lo que estimamos el nivel mínimo de 
complejidad requerido para estudiar las 
políticas estatales. 

But!na parte cJe las publicaciones existen
tt!S sobre r.l tema considera a las policics 
como unidades discretas que pueden ser 
estudiadas con prnscindencia del contex
to en el que son adoptadas o producen 
consecuencias. Esto put?de ser válido 
cuando el objetivo ifo la investigación es 
relativamente simph!, tal como ocurre 
cuando se desea 1istablecrn quú factores 
inmediatos origin111on una dl!cisiim o cuá
les fueron sus t?foctos más dirnctos y no 
talios. D1isg1aciauamenw, no podemos 
pensar un ning11n caso con nwdiano in 
teri\s teó, ico qllt! SI! ilCOlllOcll' a l'SIOS 11! 

quisitos. 

El tipo de estudio-más tradicional es 
aquel que intenta explicar por qué se 
adoptó una política. El modelo implícito 
es el que muestra elementalmente la Fi-
11ura 1. 

FIGURA No. 1 

Fácilmente pueden advertirse las razones 
de la popularidad de este enfoque. En pri
mer término, visualiza al E·stado como un 
escenario pasivo en el que se ajustan y re
suelven demandas o imputs de "grupos" 
sociales; la esfera de lo propiamente polí
tico depende de un dinamismo que le es 
impuesto "desde afuera". En segundo lu
gar, es obvio que puede ser tratable con 
técnicas estadísticas relativamente senci
llas : un conjunto de variables indepen
dientes, que pueden ser articuladas en 
formas más complejas que la sugerida en 
la figura, "desemboca" en una variable 
dependiente, la decisión adoptada. Esta 
puede ser un evento discreto (decisión de 
intervenir en Corea, una sentencia judi
cial) o un resultado cuantificable (asigna
ciones presupuestarias). 

A pesar de qul estos estudios han ~enera
do interesante información para el análisis 
de los procesos decisorios, su poder expli
cativo suele ser más aparente quP. real, ya 
qw! las causas más mediatas y difusas de 
I¡¡ decisión o resultado examinados se 
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prestan mucho menos al tratamiento ri
guroso que constituye uno de los atrac
tivos de este enfoque. Por otra parte, es
tos estudios omiten toda referencia al 
proceso desencadenado por la decisión 
analizada en términos de su eficacia y po
sibles impactos. 

Esta última preocupación ha originado un 
enfoque diametralmente opuesto al ante
rior, que invierte el esquema proponiendo 
investigar cuáles han sido los impactos de 
una determinada política estatal. La Figu
ra 2 ilustra, también elementalmente, las 
relaciones causales implicadas. 

p 

FIGURA No. 2 

Como se observa, este enfoque estable
ce una importante distinción entre la po
lítica misma y sus efectos, es decir, las 
consecuencias presuntamente provocadas 
por su adopción e implementación. La 
finalidad del enfoque es emir1entemente 
diagnóstica. La gran difusión que ha ad
quirido en los últimos <1ños, se explica 
por la creciente demanda de una clientela 
- sobre todo estatal - que quisiera conocer 
mejor los efectos de ciertas políticas. Sin 
duda, el actual interés existente en los 
EE. UU por la conceptualización y me
dición de "impactos" de políticas estata
les se debe en buena parte a dicha deman-
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da, pero esto ha repercutido negativamen
te debido a la estrechez que suele impo
ner a la definición del tema. En efecto, el 
enfoque ilustrado en la Figura 2 contiene 
algunos supuestos que conviene explici
tar: (i) No intenta conocer cómo se ori
ginó la política; esto es difícilmente acep
table cuando la preocupación que lleva 
a estudiar el problema es menos ateórica 
que la típica "evaluación" patrocinada 
por un organismo estatal. Además cono
cer este aspecto puede ser necesario, por 
ejemplo, para explicar inconvenientes 

o distorsiones sufridos por la política en 
la etapa de implementación. ( ii) E I siste
ma causal que genera los impactos obser
vados tiende a consdierarse cerrado a 
toda otra influencia significativa fuera ~e 
la política estatal. Esta premisa suele ser 
poco verosímil; en la medida en que es 
incorrecta, el modelo está erróneamente 
especificado y no existe forma razonable 
de atribuir los cambios observados a im
pactos de la política estatal. (iiil Los 
estudios de este tipo suelen contener una 
estrecha definición de los impactos aún 
cuando, debe admitirse, esto no sea in
trínseco a la lógica del enfoque. Cierta· 
mente, es difícil identificar impactos 
"secundarios" (repercusiones indirecta· 

mente atribuibles a la política estatal, 
originadas en los impactos más directos 
de la misma) e impactos "inesperados" 
(efectos no previstos y muchas veces no 
deseados de las políticas analizadas). 

Pero más allá de las dificultades concep
tuales y operacionales propias del enfo
que, estos inconvenientes derivan muchas 
veces de la particular relación establecida 
entre el científico social y el organismo 
contratante. A menudo este último está 
poco interesado en que se demuestre su 
ineficacia, o se detecten impactos negati-



vos o se exploren impactos inesperados o 
secundarios que repercuten fuera de su 
contexto operativo, lo cual puede llevar a 
que el ámbito relevante del problema se 
defina de acuerdo con los términos 

fijados por el organismo contratante. 13/. 
En conjunto, estas limitaciones influyen 
para que el estudio de políticas e impac
tos dentro del marco relativamente simple 
14/ del estudio diagnóstico típico, no sea 
adecuado para extraer del tema el con

tenido teórico que nos interesa 15/. 

Un grado de complejidad relativamente 
mayor resultaría de superponer las 
Figuras 1 y 2, tal como lo ilustra la Figura 
3. 

p 

FIGURA No. 3 

Sabemos sin embargo que esta representa
ción es insuficiente, al menos en dos as
pectos fundamentales: (i) P aparece ex ter· 
namente determinado por A y B, lo cual 
excluye toda posibilidad de iniciativa 
relativamente autónop,a por parte del 
Estado mismo; (ii) Los impactos C y D 
no suelen ser causados sólo por P; tam
bién pueden operar para producirlos otros 
factores además de P. Conviene también 
tener presente la frecuente ocurrencia de 
impactos directos pero inesperados, así 
como de impactos secundarios generados 

tanto por aquellos como por C y D. Est.is 
"complicaciones" podrían todavía ser 
representadas gráficamente, pero la figura 
resultante perdería valor heurístico sin 
llegar a reunir el grado de complejidad 
necesario como para traducir lo que nos 
parece el nivel de conceptualización mí
nimo requerido por nuestro tema. 

De todos modos, es preciso señalar que 
la Figura 3, nos sugiere más explícitamen
te que las anteriores, que el estudio de po
líticas estatales y sus impactos contiene 
una dimensión temporal que le es intrín
seca. En este sentido, nuestro tema co
mienza a vislumbrarse como el estudio de 
secuencias de eventos, algunos de los cua
les - como veremos ·- son políticas 1!sta
tales, ntros son "políticas" adoptadas por 
"actores" no estatales y otros aún ~on 
cambios detectables en la situación· objci
tiva del sistema de relaciones socia!::s so
bre ri que repercuten unas y otrns. 

111 
ESBOZO PARA EL ESTUDIO 
DE POLITICAS ESTATALES 

EN AMERICA LATINA 

Hemos afirmado al comienzo que nuestro 
interés en el estudio de políticas estatales 
deriva de su potencial contribución al te
ma de las transformaciones del Estado y 
de las nuevas modalidades que asumen sus 
vinculaciones con la sociedad civil. Seña
lamos, en tal sentido, algunas de las ten
dencias observables en América Latina su
giriendo que el instrumental teórico y me
todológico disponible es aún insuficiente 
para captar la dinámica e interpretar el 
sentido de aquéllas transformaciones y re
laciones. Sugerimos, por último, que el es
tudio de políticas estatales y sus impactos 
podría constituír una promisoria vía de 
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acceso al tema, cor:wergente con otras for
mas de abordaje, en la medida en que se 
revisen y reformulen los enfoques predo
minantes en tales estudios. En la sección 

anterior esquematizamos estos enfoques, 
señalando sus ptiticipáles limitaciones y 
destacando la necesidad de introducir el 
grado de complejidad requerido pa;ira· que 
el estudio de políticas estatales sirva co
mo vía de acceso al tema de las transfor
maciones del Estado y de sus relaciones 
con ta sociedad civil. En' lo que resta del 
presente trabajo, nos proponemos avanzar 
en esa tarea desarrollánd'o un ,;protomo
delo vemar· que servirá pa;ira ir señalando 
las dimensiones y características que' nos 
parecen más relevantes para él estudio de 
políticas estatales. 

Una analogía musical ·que tomanos de 
Milik Capek puede quizás servir como 
punto de partida para transmitir la natu
raleza de nuestro enfoque, y sobre todo, 
el lugar que le asignamos a la políticas es
tatales dentro del tema más general de las 
vinc;uláciones Estado-sociedad. La frase 
musical es un todo sucesivo y diferencia
do, aunque no aditivo; fa calidad de cada 
nuevo acorde se ve teñida por el contexto 
musical precedente, el cual adquiere a su 
vez significados retroactivos a medida que 
se incorporan nuevos acordes 16/. Podría
mos agregar por otra parte, que cadc: uno 
de ellos condiciona el futuro desarrollo de 
la frase musical y, en última instancia, de 
la obra que ésta integra. Analógicamente, 
las políticas estatales serían algunos 
"acordes" de un proceso social tejido al
rededor de un tema o cuestión. En tal 
sentido, adquirirían significación sólo y 
en la medida en que fueran sistemática
mente vinculadas al tema o cuestión que 
las origina, al ámbito de acción social en 
que se insertan, a los actores que intervie
nen en el proceso de "resolución" de la 
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cuestión a sus respectivas -y sucesivas
políticas. Forzando la analogía, nuestra 
"obra" es un proceso social relevante 
definido por un tema o cuestión. Nues
tros "efecutan~es" son actores sociales 
-estatales y "civiles" - cuyas políticas 
van deHneando el ritmo y las altemativas 
de ese proceso social. Creemos posible en
tonces focalizar el estudio de la dinámica 
de las transformaciones sociales siguiendo 
la trayectoria de una cuestión a partir de 
su surgimiento,desarrollo y eVentual reso
lución. Las sucesivas políticas o tomas de 
posición de diferentes actores frente a 
la cuestión y la trama de interacciones 
que se va produciendo alrededor de la 
misma, definen' y encuadran un proceso 
social que puede constituirse en privile
giado objeto de análisis para acceder a un 
conocimiento más informad«) sobre el 
Esta.do· y !.ª sociedad latinoamericanos y 
sus mutuas interrelaciones. 

Hecha esta sintética presentación, pasa
mos a definir y desarrollar aJgunos de los 
términos y conceptos introducidos. 

1. La "Cuestión" 

Ninguna sociedad posee la capacidad ni 
los recursos para atender omnímodamen
te la lista de necesidades y demandas de 
sus integrantes. Sólo algunas son "proble
matizad¡is", en el sentido de que ciertas 
clases, fracciones de clase, organizaciones, 
grupos o incluso individuos estratégica
mente situados. creen que puede y debe 
hacerse "algo" a su r.espe~o y están en 
condiciones de promover su incorpora, 
cióp a la agenda de problemas socia!men
te vigentes. Llamamo.s "cuestiones." a e.s
tos asuntos (necesidades, demandas) "so
cialmente. problematizados". 

Toda cuestión atraviesa un. "ciclQ vital" 
que se extiende desde su problematiza-



ción social hasta su "resolución" 17/. A 
lo largo de este proceso, diferentes acto
res a.fectados positiva o negativamente 
por el surgimiento y desarrollo de la cues

tión toman posición frente a la misma. 
Los comportamientos, (decisiones, accio
nes, etc) involucrados en estas tomas de 
posición tienden a modificar el mapa de 
relaciones sociales y· el universo de pro
blemas que son objeto de consideración 
en la arena política en un momento de
terminado. La resolución de ciertas cues
tiones queda librada a la sociedad civil, en 
el sentido de que ni el Estado ni los acto
res afectados estiman necesaria u oportu
na la intervención estatal. Para la perspec
tiva adoptada en este trabajo, interesan, 
sin embargo, aquéllas cuestiones respecto 
de las cuales el Estado también toma posi
ción. 18/ 

2. El Surgimiento Histórico de una 
Cuestión 

Negar la problematicidad de un asunto 
(argumentado que es un "falso proble
ma") afirmar que nada puede hacerse ( la 
"inevitabilidad" de la pobreza). renegarlo 
a un "benebolente olvido" o reprimir a 
quienes intentan plantearlo son, por su
puesto, formas de ejercicio del poder en 
la dirección de impedir su problematiza
ción social o su surgimiento como cues
tión. Una consciente política de "blo
queo" por parte de sectores dominantes 
y del Estado se expresa generalmente en 
algunas de estas formas.. Sin embargo, 
aunque la situación puede ser de hecho 
bastante más complicada, 19/ son eviden
tes - y han sido ampliamente discutidos 
en las polémicas originadas en los "estu
dios de comunidad" estadounidenses -
los inconvenientes que plantea el estudio 
de una no-cuestión que ha sido permanen
temente bloqueada. Este es un tema sobre 

el que tiene mucho más que enseñarnos el 
enfoque estructural "clase- Estado'' que 
mencionamos en la primera sección de es· 
te trabajo. No obstante, desde el punto de 
vista del estudio de casos de políticas es
tatales, el tema sirve para alertarnos acer
ca de un aspecto de gran importancia: 
en lo posible deberíamos· encarar nues
tros estudios analizando el período previo 
al surgimiento de la cuestión. Nos interesa 
aprender quién la reconoció como proble
mática, cómo se difundió esa visión, 
quién y sobre la base de qué recursos y 
estrategias logró convertirla en cuestión. 
E I examen de este "periodo de inicia
ción" puede enriquecer nuestro conoci
miento sobre el poder relativ.o de diver
sos actores, sus percepciones e ideología, 
la naturaleza de sus recursos, su capaci~ad 
de movilización, sus alianzas y conflictos 
y sus estrategias de acción política. 

Resumiendo, 
lOuién y como problematiza un asunto? 
lOuién, cómo y cuándo logra convertirlo 
en cuestión? 
lSobre la base de qué recursos y alianzas? 
lcon qué oposición? 
lCuál es la definición inicial de la cues
ti-ón? 
son "preguntas" que - igual que las que se 
plantearán más abajo · delimitan dimen
siones que nos parece habría que tener 
muy en cuenta 20/. En esta etapa de sur
gimiento de una cuestión aparecen temas 
que en un plano más general fueron seña
lados en las primeras páginas de este tra
bajo: la capacidad de iniciación autónoma 
por el Estado ( es decir, sin necesidad de 
reflejar "demandas" o imputs de la so
ciedad civil ), las variadas posibilidades de 
diferentes sectores sociales para iniciar 
cuestiones, los recursos y alianzas que 
pueden movilizar la estructura de "are-
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nas" , que resulta conformada según quie
nes fueren los iniciadores o las cuestiones 
suscitadas 21/. En otras palabras, analizar 
el lapso previo al surgimiento de una cues
tión y el proceso a través del cual ésta se 
convierte en tal, es importante no sólo pa
ra interpretar eventos posteriores sino 
también para iluminar algunos de los pro
blemas más generales sobre las caracterís
ticas del Estado y las nuevas modalidades 
que asumen sus patrones de interacción 
con la sociedad civil. 

3. La Toma de Posición por parte 
del Estado. 

En este trabajo nos ocupamos de cuestio
nes en las que el Estado , las haya o no 
iniciado, toma posición. Vale decir, expli
cita una intención de "resolverla" 22/, 
que se concreta en una decisión o conjun
to de decisiones no necesariamente expre
sadas en actos formales. Una política esta
tal es esa toma de posición que se intenta 
- o,· más precisamente, dice intentar- al
guna forma de resolución de la cuestión. 
Por lo general, incluye decisiones de una 
o más organizaciones estatales, simultá
neas o sucesivas, a lo largo del tiempo, 
que constituyen el modo de intervención 
del Estado frente a la cuestión. De aquí 
que la toma de posición no tiene por qué 
ser unívoca, homogénea ni permanente. 
De hecho, suele ser todo lo contrario y 

las precisiones que estamos tratando de 
in,troducir aspiran a facilitar el manejo 
conceptual de las ambigüedades y varia
ciones involucradas. 

Si bien es controvertido el sentido y ex
tensión que cabe otorgar al término "po
lítica estatal" ( o "pública"). 23/ en nues
tra definición la concebimos como un 
conjunto de acciones y omisiones que 
manifiestan una determinada modalidad 
de intervención del Estado en relación 
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con una cuestión que concita la atención, 
interés o movilización de otros actores en 
la sociedad civil. De dicha intervención 
puede inferirse una cierta direccionalidad, 
una determinada orientación normativa, 
que previsiblemente afectará el futuro 
curso del proceso social hasta entonces 
desarrollado en torno a la cuestión. 

De lo anterior se desprenden algunas con
secuencias. En primer lugar, la política es
tatal no constituye ni un acto reflejo ni 
una respuesta aislada, sino más bien un 
conjunto de iniciativas y respuestas, ma
nifiestas o implícitas que observadas en 
un momento histórico y en un contexto 
detenninados permiten inferir la posición 
-agregaríamos, predominante - del Esta
do frente a una cuestión que atañe a sec
tores significativos de la sociedad. Deja
mos de lado por el momento los proble
mas involucrados en la operacionalización 
de esta definición, pero sin duda esta ta
rea resulta ineludible cuando nos plantea
mos el problema de los "impactos" de 
una política estatal: llMPACTOS DE 
QUE? En otras palabras, no sólo se trata 
de detectar y establecer la naturaleza y 
rangos de variación de los impactos, esta
bleciendo sus conexiones causales con 
una determinada política, sino además de 
especificar a qué unidades estatales y a 
cuál(es) de sus tomas de posición son 
atribuibles los efectos identificados. 

En segundo lugar, y en relación con el tér
mino "predominante" empleado en el pá
rrafo anterior, es preciso señalar que si 
una política estatal es la suma o producto 
de iniciativas y respuestas, y si tenemos 
en cuenta que son diversas las unidades y 
aparatos estatales potencial y material
mente involucrados en la fijación de una 
posición, las predisposiciones o decisiones 
de las diversas instancias intervinientes re-



sultarán a menudo inconsistentes o con
flictivas entre sí. Cierta literatura "técni
ca" (especialmente en el campo de la pla
nificación) atribuye este resultado a "dis
torciones" de los objetivos en el proceso 
de implementación producidas por ambi· 
güedades y conflictos en su formulación 
primaria. Es decir, se admite la preemi
nencia de un objetivo originario en el 
más alto nivel estatal, el cual debido a una 
formulación ambigua o inconsistente en 
ese nii•el, sufre interpretaciones capricho
sas que van desnaturalizando su esencia a 
medida que nos alejamos del nivel de 
"formulación de políticas" y nos acerca
mos al de materialización de las activida
des y procedimientos para implementar
las. Creemos, en cambio, que el "conflic
to de políticas" puede en gran medida 
atribuírse a la presencia, dentro del apa
rato estatal, de unidades con variable gra
do de autonomía, capaces de influír en 
diversas instancias del proceso, que entran 
en conflicto cuando debe definirse la po
sición del Estado frente a una cuestión so
cial. Desde esta perspectiva, la ambigüe
dad o conflicto no es inherente a la toma 
de posición del Estado sino producto del 
enfrentamiento entre algunas de sLis uni
dades • sea respecto de los términos con 
que dd>e definirse la cuestión suscitada o 
del modo de intervención para resolverla -
obedeciendo a intereses organizacionales 
y clientel(sticos contradictorios 24/. Lo 
que queremos destacar, en definitiva, es 
el carácter negociado o abiertamente con
flictivo que frecuentemente asumen las 
tomas de posición del Estado frente a la 
cuestión. 

En tercer término, el Estado -diferen
ciado, complejo, contradictorio- apare
ce como un actor más en el proceso so
cial desarrollado en tomo a una cuestión. 
Su intervención supone "tomar partido" 

respecto de esta última, sea µo. acción u 
omisión. Una toma de. pos1L•· . , activa 
puede implicar desde inic,dí la cuestión y 
legitima"rla,a acelerar a al~unas de sus ten
dencias, moderar otras o simplemente 
bloquearla. En los casos de inacción ca
ben también diferentes posibilidades: el 
Estado puede haber decidido esperar a 
que la cuestión y la posición de los demás 
actores estén más nítidamente definidas, 
dejar que se resuelvan en la arena privada 
entre las partes involucradas o considerar 
que la inacción constituye el modo más 
eficaz de preservar o aumentar los recur
sos políticos del régimen. Puede así ima
ginarse una multiplicidad de situaciones 
en las que el Estado -a través de diversos 
aparatos e instancias- decide insertarse (o 
no) en un proceso social, en una etapa 
temprana o tardía de su desarrollo, con 
el objeto de influir sobre su curso asu
miendo posiciones que potencialmente 
pueden alterar la relación de fuerzas de 
los actores involucrados en torno a la 
cuestión,incluyendo el propio Estado 25/. 

4. Las Poi íticas o tomas de posi
ción de otros actores sociales 

Las cuestiones involucran a actores 26/ 
que pueden hallarse objetiva y/o subje
tivamente afectados por las mismas. Sin 
embargo, no existe una correspondencia 
necesaria entre la situación de un actor 
en relación con una cuestión y su propen
sión a movilizarse activamente en la 
defensa o cuestionamiento de dicha si
tuación. Ello puede ocurrir sea porque 
el actor no percibe debidamente su condi
ción actual, o la considera "natural", o 
porque no puede movilizarse para modifi
carla por falta de recursos o amenaza de 
ser reprimido. Es por ello que a menudo 
son otros actores (vgr. una unidad estatal, 
un partido político), no "directamente" 
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afectados por la cuestión, quienes deciden 

iniciarla o reivindicarla por interpretar 

que su resolución en un determinado sen

tido será más congruente con sus intereses 

y preferencias, mejorará sus bases de apo

yo poi ítico o disolverá tensiones previsi

bles que pueden amenazar su poder rela

tivo. 

Un caso típico es el de la reforma agraria, 
frente a la cual el Estado ha adoptado 
muchas veces políticas tendientes a movi
lizar al campesinado en apoyo de un pro
grama de transformación de la propiedad 
agraria y de las formas de explotación ru
ral, mediante expropiación gradual, com
pra y redistribución de tierras o distribu
ción directa de tierras fiscales. Antes de 
la fijación de esta política, el campesina
do pudo o no haber estado movilizado, 
pero aún cuando sea la acción estatal la 
que logre movilizarlo, el modo de inter
vención elegido tenderá a prevenir, por 
ejemplo, el desarrollo de un proceso so
cial alrededor de la cuestión agraria qui
zás inmanejable de no mediar tal políti
ca preventiva. En este caso, el campesina
do habrá tomado posición, fijado su polí
tica, dentro de los márgenes impuestos 
por la política de cooptación preventiva 
del Estado. Este, a su vez, habrá logrado 
encauzar la demanda campesina obtenien
do apoyo político de parte del campesina
do e incluso de los sectores más progresis
tas de la burguesía. 27 / 

De lo anterior se desprende que otros 
actores · además del Estado - también 
toman posición frente a cuestiones que 
los afectan, adoptando políticas cuyas 
consecuencias pueden influ ír considera
blemente - incluso más que las propias 
políticas estatales - el proceso de resolu-
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ción de las cuestiones y las futuras tomas 
de posición sobre las mismas. Esto sugiere 
la posibilidad de estudiar procesos socia
les analizando las prácticas de diferentes 
actores aglutinados en torno a cuestiones 
que definen la naturaleza, intensidad y lí
mites de un área de acción (y habitual
mente de conflicto) social. Cada prác
tica cada toma de posición, refleja una 
determinada estrategia de acción cuyas 
premisas dependen, por lo general, del 
volumen de recursos y apoyos que el ac
tor pueda movilizar y de sus expectativas 
acerca del comportamiento de los otros 
actores afectados por la cuestión. El con
junto de políticas privadas y estatales se 
entrelaza en un complejo proceso social 
que, como veremos, hace difícil estable
cer con precisión qué proporción del cam
bio social observado puede ser atribuído 
a cada una. 

5. Las Poi íticas Estatales como 
"nudos" del Proceso Social 

Si entendemos a la política estatal como 
un conjunto de tomas de posición del 
Estado respecto de cierta cuestión, y 
si este conjunto tiende a variar tanto a 
través de diversos organismos estatales 
como a lo largo del tiempo, es evidente 
que tal política no puede ser entendida 
ni explicada con prescindencia de las 
políticas de otros actores. Aún en el caso 
en que el Estado inicia con gran autono
mía una cuestión, las decisiones poste
riores vinculadas a la misma - tanto en 
términos de implementación de la deci
sión originaria como de posibles cambios 
implícitos o explícitos de su contenido -
no dejarán de estar influidas por las 
posiciones adoptadas por otros actores. 
Es de presumir, además que aún en este 
supuesto, la política estatal también 
estará desde un comienzo influida por 



un cálculo de la reacción probable de ac
tores a los que se percibe como poderosos 
28/. Más genéricamente, el proceso social 
tejido alrededor de una cuestión no es ex
cepción a lo que ocurre en toda situación 
interactiva: la acción e inacción de cada 

uno es en parte función de la acción e 
inacción de otros y de la predicción que 
cada uno realiza acerca de las respuestas 
probables de los actores ante diferentes 
decisiones. En este sentido las tomas de 
posición del Estado no son sustancialmen
te diferentes de las de otros actores. Pero 
en un plano menos formal tiene sentido 
centrarnos alrededor de aquéllas porque 
(i) cuentan con el respaldo de normas de 
cumplimiento supuestamente obligatorio 
y de una ultima ratio fundada en el con
trol de superiores medios de coacción fí
sica, y (ii) porque en general repercuten 
sobre la sociedad más extensamente que 
las políticas privadas. Por supuesto que 
tanto una como otra razón son también 
variables a investigar a través de diferen
tes Estados, tipos de cuestiones y actores 
movilizados alrededor de ellas. Sea como 
fuere, las tomas de posición del Estado 
suelen ser particularmente importantes 
no sólo por su posibilidad objetiva de pro
ducir importantes consecuencias sino 
también oorque así suelen considerarlo 
otros actores sociales. Esas tomas de po
sición son importantes factores en la de
finición del contenido y en la explicación 
de la existencia misma. de posiciones de 
otros actores, y en ese sentido son puntos 
o "nudos" particularmente importantes 
en una secuencia de interacciones. Esos 
nudos pueden resultar privilegiados pun
tos de observación de ciertos tramos del 
proceso social: "hacia atrás", en la con
fluencia de políticas estatales y privadas 
que influyen en la aparición.de cada nudo 
y "hacia adelante", en las nuevas tomas 
de posición que a su vez contribuyen a 

generar y que significan desplazamientos 
hacia un próximo "nudo". Afirmar que 
las políticas estatales deben ser entendi
das en el marco de otras políticas estata
les y de "poi íticas privadas" es, por su
puesto, transponer a un nivel más puntual 
el tema general del Estado y la sociedad 
29/. Afirmar que dentro de este tema las 
políticas estatales son "nudos" es presu
poner que el Estado no suele ser pasivo ni 
irrelevante, ni parece serlo para los acto
res interactuantes en el proceso; por el 
contrario, suele importar y tanto que alre
dedor del contenido de su toma de posi
ción se teje buena parte de las interaccio
nes de cada tramo del proceso. 

6. Las Definiciones Sociales de la 
Cuestión. 

"De qué se trata" la cuestión es parte de 
la cuestión misma, Difícilmente encontra
remos casos en los que todos los actores, 
incluido el Estado, coincidan en la per
cepción y valoración del problema social 
que se ha convertido en cuestión. lEn 
qué consiste, por ejemplo, la cuestión de 
la distribución del ingreso en América La
tina? Cuáles son los "verdaderos" térmi
nos del problema, cómo se conecta con 
otros problemas y cuestiones, qué es una 
resolución "satisfactoria" del mismo, in
cluso si es o no un problema, son te
mas fundamentales en las tomas de posi
ción, en los conflictos y en las coaliciones 
entre el Estado y los actores sociales. Se
guimos en un proceso interactivo en el 
que, además de la posición de cada actor, 
importa la percepción de cada uno acerca 
de la manera en que los restantes (y sobre 
todo el Estado) han definido la cuestión. 
Convergen sobre este punto numerosos 
aspectos desarrollados en la literatura 
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relacionada con el tema. Los "estilos" 
que ha estudiado Albert Hirschman o los 
"filtros ideológicos" a los que se refiere 
Philippe Schmitter son obviamente im
portantes aquí. A ello agregaríamos los 
problemas resultantes del "ruído" en las 
comunicaciones entre actores sociales y 
de éstos recíprocamente con el Estado, de 
las diferentes "teorías causales" que sue
len estar implicadas en diferentes defini
ciones de la cuestión - diversas concepcio
nes sobre cómo puede ser resuelta y con 
qué consecuencias para otros problemas 
o cuestiones , del grado de rigidez o cris
talización de las preferencias de los acto
res y de otras características más especí
ficas tales como si es definida o no como 
"suma cero", si los beneficios resultantes 
de tal o cual modo de resolución 
son ciivisibles o no y si existen o no 
antecedentes que pueden ser reconocidos 
como "similares" a la cuestión en juego. 

7. Las Poi íticas Estatales como 
generadoras de un doble pro
ceso. 30/ 

Ya sea que el Estado inicie o no una cues
tión, sus tomas de posición suelen ser fac
tor de decisiva importancia para que otros 
adopten o redefinan posiciones sobre la 
misma; hemos aludido en el punto 4 a es
ta parte del proceso social. Pero las polí
ticas estatales también generan procesos 
internos al Estado mismo. Para reconocer
los debemos abandonar la terminología 
excesivamente genérica que hemos usado 
hasta ahora respecto del Estado y empe
zar a referirnos a "unidades" y procesos 
"burocráticos" internos al Estado. 31/. 
Dada una cuestión, la toma de posición 
respecto de ella por parte de cierta uni
dad que tiene atribuciones para hacerlo 
en nombre del Estado suele generar re-
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percusiones "horizontales" tomas y 
reajustes de posición de otras unidades -
y "verticales". Estas últimas consisten 
principalmente en la atribución de com
petencia y en la asignación de recursos 
(tiempo, personal, dinero, equipo) a uni
dades formalmente dependientes de la 
que adoptó la política. Estos efectos ver
ticales suelen producir "cristalizaciones 
institucionales": creación de aparatos bu
rocráticos o adjudicación de nuevas fun
ciones a organismos preexistentes, que 
quedan formalmente encargados del tra
tamiento y de la eventual resolución de 
la cuestión o de algunos de sus aspectos, 
superponiéndose generalmente ( y, por lo 
tanto, estableciendo una relación ambi
gua y frecuentemente conflictiva) con 
otras burocracias formalmente especiali
zadas en otros aspectos de la cuestión o 
en otras cuestiones cercanas ligadas a la 
que incumbe al primero. El proceso buro
crático implicado por estas repercusiones 
horizontales y verticales es analíticamente 
distinto del proceso social antes referido 
pero se entrecruza complejamente con él. 
Lo que ocurre al interior del Estado es en 
parte ejecución ("implementación") de la 
política, en parte factor causal para la 
adopción de nuevas políticas y en parte, 
también, generación de estructuras buro
cráticas especializadas dotadas a veces de 
atribuciones formales y siempre con ca
pacidad de hecho para redefinir la polí
tica inicial y, por lo tanto, de cambiar la 
toma de posición del Estado frente a la 
cuestión. Cada uno de estos aspectos es 
un punto de acceso para actores sociales 
movilizados alrededor de la cuestión y 
señala, por lo tanto, otras tantas áreas de 
posible interpenetración entre el Estado y 

la sociedad. Estas áreas se agregan a la de 
la instancia más formal (pero no necesa
riamente más efectiva para indicarnos 
cuál será realmente el contenido de la 



toma de posición del Estado) en la que 
se anuncia una política y se lanza el pro
ceso burocrático de que nos estamos 
ocupando. 

8. Los Cambiantes Actores del 
Proceso Social Tejido Alrede
dor de una Cuestión. 

La pública toma de posición del Estado 
acerca de una cuestión tiende a generar 
respuestas de actores sociales y de uni
dades estatales. Pero no todas las respues
tas relevantes para el tratamiento y reso
lución de la cuestión ocurren simultánea
mente. Algunos actores se movilizan alre
dedor de ella más tardíamente, otros pue
den "retirarse" y otros, por fin, pueden 
ser excluídos. Esto se relaciona también 
con la cambiante naturaleza de los actores 
a lo largo del proceso de resolución de 
una cuestión. En otras palabras, así como 
se van redefiniendo los términos de una 
cuestión, también se van modificando los 
atributos y formas de agregación y repre
sentación de los actores, lo cual plantea 
el problema de especificar cuidadosamen
te los criterios empleados para definirlos. 
No es igual la "burguesía nacional" argen
tina representada por la Confederación 
General Económica, antes y después que 
ésta incorporara a la Unión Industrial Ar
gentina. Ni es igual el Partido Justicialista 
con y sin Perón. 

Simétricamente, las cristalizaciones insti
tucionales a nivel estatal no sólo expre
san una creciente diferenciación interna 
del Estado al compás del surgimiento de 
cuestiones, sino también la cambiante 
naturaleza de las unidades involucradas 
en el proceso de resolución de las mismas. 
En síntesis, la dimensión temporal intrín
seca a nuestro tema también se manifies-

ta en que la propia composición y naturJ
leza del conjunto de actores suele variar a 
lo largo del tiempo. 

9. Recapitulación 

Conviene que nos detengamos aqui luego 
de haber abierto diversos temas. Posible
mente lo más importante, al menos como 
primera aproximación al problema de 
cómo estudiar nuestro tema, sea la necesi
dad de considerar las políticas estatales en 
el marco de cuestiones. Esas cuestiones 
tienen una historia, que comienza en un 
período en el que no eran tales, sigue en 
los procesos que llevan a su surgimiento, 
continúa durante su vigencia y eventual
mente concluye con su resolución. Esa 
historia de la cuestión es parte de nuestro 
tema, porque es desde ella que las políti
cas estatales adquieren sentido y pueden 
ser explicadas. Además, esa historia es la 
de un proceso social al que concurren di
versas políticas - la de actores priva
dos Y los nudos implicados por las accio
nes del Estado - y procesos burocráticos 
cruciales para la determinación real del 
contenido de la posición del Estado ante 
la cuestión. Esto resume la visión de un 
complejo proceso tejido por interaccio
nes a lo largo del tiempo, llevadas a cabo 
por un conjunto de actores que puede 
-y suele - ir cambiando con el curso del 
tiempo. Esas interacciones no sólo son 
"objetivas", en el sentido de que su estu
dio pueda limitarse al registro de compor
tamientos; incluyen también una dimen
sión subjetiva, referente a cómo cada ac
tor define (y redefine) la cuestión y per
cibe la toma de posición de otros actores. 

Lo recién dicho formula nuestro "pro
tomodelo que, nos gustaría pensar, con
tiene potencialmente el tipo de modelo 
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dinámico qe procesos que nos parece 
obviamente requerido por las caracte
rísticas de nuestro tema. Es claro que 
entraña un grado de complejidad (al 
que deberemos todavía agregar otros 
aspectos) que no sabríamos tratar con 
un modelo riguroso y plenamente cuan
tificable, pero puede servir para alertar
nos sobre ciertos aspectos o dimensiones 
centrales para el estudio de políticas es
tatales, alrededor de los cuales parece
ría particularmente promisorio centrar 
esfuerzos de investigación. No sabre'!los 
"todo" pero podremos haber empezado 
a saber "algo" sobre aspectos que, si nues
tra visión general del problema no es de
masiado errónea, serán buenos puntos de 
partida para futuras y más ambiciosas 
incursiones. Esas dimensiones no son sufi
cientemente conocidas, ni en sí mismas 
ni en sus interrelaciones como para refe
rirnos a ellas, en términos de hipótesis. 
Podemos, en cambio, plantearlas en tér
minos de una batería de preguntas cuya 
elucidación en relación con diferentes 
cuestiones y contextos puede contribu (r 

a precisar teóricamente esas dimensio
nes. 32/ 

lEn qué momento de la historia de la 
cuestión se produce la primera toma de 
posición identificable por parte del Es
tado? 

lOué podemos decir acerca de la defini
ción de la cuestión por parte del Estado 
en ese momento? 

lCómo influye esa toma de posición 
inicial por parte del Estado respecto de 
las de otros actores sociales? (Redefini
ciones y toma de posición respecto de 
la cuestión según los casos). 

lOué actores sociales y cuándo se movi
lizan buscando influ(r en el modo de re-

20 

solución de la cuestión? lqué recursos 
ponen en juego para ello? lqué nos en
seña esto acerca de su poder relativo, de 
su grado y tipo de acceso al Estado y de 
los estilos/preferencias trasuntados en sus 
políticas?. 

lOué procesos burocráticos horizontales 
y verticales genera la toma inicial de po
sición por parte del Estado? lcuál es la 
diferenciación interna al Estado en térmi
nos de unidades que de alguna manera se 
ocupan de la cuestión? lqué cristalizacio
nes institucionales se producen? lqué 
consecuencias tiene esto respecto de futu
ras tomas de posición por parte deT Esta
do? 

lOué líneas de conflicto y coalición se 
van generando alrededor de la cuestión y 
de las respuestas iniciales de actores socia
les y unidades estatales? lqué segmentos 
del proceso burocrático ofrecen puntos 
de entrada para el ejercicio de influencia 
por parte de qué actores "privados"? 

lSuelen los patrones de conflicto, coali
ción y negociación centrarse en algún tipo 
de arena pública? 33/ lexiste algún modo 
dominante mediante el cual se intenta re
solver la cuestión? 34/ lcómo varía esto 
respecto de quién inició y quién mantie
ne vigente a la cuestión? 

lExisten ciclos de atención prestada a la 
cuestión? lqué factores contribuyen a po
sibles picos y baches de atención? 

lOué cambios sociales e internos al Es
tado mismo son atribuibles a estos pro
cesos? 



Presuponemos que una importante con
secuencia de los procesos que estas pre
guntas intentan delimitar será la redefi
nición de la cuestión por parte del pro
pio Estado. Por supuesto, esto puede 
ocurrir por numerosas razones: una toma 
de posición inicialmente vaga se especifica 
( o a la inversa ), cambio de definicio
nes específicas, definiciones conflictivas 
entre diversas unidades estatales que 
concurren al tratamiento de la cuestión 
con diferentes especializaciones, rutinas 
burocráticas y vinculaciones con actores 
sociales. Esos cambios son cambios en 
el contenido real de la política estatal, 
en el contenido -más o menos ambiguo 
y más o menos conflictivo dentro del 
Estado mismo-, de su toma de posición 
frente a la cuestión. Estos cambios son 
nuevos "nudos", algunos de los cuales 
serán rápidamente evidentes para acto
res y observadores. Otros, en cambio, 
sólo serán reconocibles como el resul
tado de redefiniciones menos espectacu
lares acumuladas, por ejemplo, en etapas 
destinadas "sólo" a implementación o 
en las rutinas e intereses especializados 
que suelen generar las cristalizaciones 
institucionales. Qué actores, cuánto de
moran en reconocer esos cambios y qué 
consecuencias tiene esto para la rigidez 
o flexibilidad de sus políticas, es por su
puesto, otro de los temas que debe inte
resarnos. A partir de cada nudo se extien
de un nuevo tramo de la historia de la 
cuestión y de las políticas a ellas referi
das, sobre la que deberíamos volver con 
nuestra batería de preguntas. Aquí, sin 
embargo, correspondería agregar algo que 
es consecuencia de la historicidad de 
nuestro tema: 

lOué se ha aprendido por parte de las 
unidades del Estado y de los actores so
ciales de la historia pasada de la cuestión, 

qué "lecciones" se han sedimentado de 
esa historia y cómo influyen ellas sobre 
las definiciones de la cuestión y sobre la 
estrategia de los actores? 35/ 

Estamos tratando de trazar los primeros 
contornos de un mapa. 1 nsistimos que 
con él no tenemos un "modelo" ni un 
sistema de hipótesis a verificar. Se trata 
por ahora de empezar a aprender acerca 
de aspectos y relaciones que hoy vislum
bramos como importantes para el estudio 
de las políticas estatales en sí mismas y 
para conectarlas con las inquietudes teó
ricas más generales enunciadas en la pri
mera sección de este trab¡ijo. 

IV 
LOS CONTEXTOS DE 

LAS POLITICAS ESTATALES 

Hemos argumentado que una política es
tatal no debería ser estudiada con prescin
dencia de la(s) cuestión(es) que intenta 
resolver, ni de las condiciones del surgi
miento de la cuestión, ni de las políticas 
adoptadas por actores sociales "priva
dos". Hemos resumido estos aspectos en 
el concepto del proceso social tejido al
rededor del surgimiento, tratamiento y 
eventual resolución de la cuestión. Este 
proceso social es un primer e indispen
sable NIVEL DE CONTEXTO para el 
estudio de la política estatal que en par
ticular nos interesa. Sin conocerlo adecua
damente no tendríamos posibilidad de 
comprender ni explicar esa política (in
cluyendo, por supuesto, sus cambios a lo 
largo del tiempo). Tampoco habría mu
chas posibilidades de que nuestros estu
dios iluminaran los problemas más am
plios planteados en la primera sección de 
este trabajo. En otras palabras, sí nos li
mitáramos a estudiar políticas estatales 
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con prescindencia del proceso social de 
que son parte, podri'amos tener estudios 
mucho más "manejables" y formalizables 
pero el costo de esta opción sería el vacia
miento de su interés teórico 36/. En el 
uso que proponemos, un "contexto" con
siste de aquel conjunto de factores extrín
secos al objeto más específico de investi
gación ("políticas estatales") que es indis
pensable para la comprensión, descripción 
y explicación de aquél objeto y sus efec
tos sobre otras variables 37 /. En este sen
tido, las "preguntas" que hemos formula
do apuntan a definir un "tema de investi
gación": el área empírica y analítica que 
delimita lo que estudiamos y en función 
de lo cual recogemos y procesamos infor
mación. Con esto sugerimos un área en la 
que vale la pena tratar de aproximarse al 
ideal de obtener información detallada y 
de manejarla con un marco de análisis 
propiamente dinámico: las secuencias de 
tomas de posición por parte del Estado y 
de otros sectores sociales, el cambio im
plicado por la diferenciación interna al 
Estado y por la movilización/desmoviliza
ción de actores sociales en distintos tra
mos históricos de la cuestión, las redefi
niciones de la cuestión y de sus modos 
dominantes de resolución, constituyen a 
nuestro entender el tema propio del estu
dio de poli'ticas estatales. 

Pero este primer contexto es insuficiente. 
Tenemos que insertarlo a su vez en otros, 
aunque, afortunadamente, aquí no necesi
tamos saber tanto y podemos manejarnos 
con marcos más estáticos. Tal vez aquí la 
mejor analogía sea la de alguien que quie
re saber lo más exactamente posible cuán
to tiempo ha transcurrido en un corto 
lapso. Su centro de atención será el segun
dero, que marca el ritmo incesante y per
ceptible del tiempo "presente". Deberá 
sin embargo determinar la posición del 
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minutero y de la hora, siguiendo de cuan
do en cuando al primero y dando por 
prácticamente fijada la segunda; su pro
blema se cuenta en segundos, pero para 
saber lo que desea necesita información, 
más gruesa y estática, acerca de los otros 
parámetros. Nos ocuparemos brevemente 
de los "minutos" y de la "hora" de nues
tra analogía. 

1. Un Segundo Nivel de Contexto: 
la Agenda de Cuestiones 

lQué problemas "merecen" ser cuestio
nes? lQuiénes y cómo deciden cuál es en 
cada momento el conjunto de cuestiones 
(la "agenda" o el "espacio problemático" 
de una sociedad) socialmente vigentes? 
Vista cada cuestión aisladamente, el pro
blema político se plantea en torno a si 
ESA cuestión merece serlo, cómo debe 
ser definida y con qué recursos se respal
dan las posiciones tomadas por los acto
res. Visto en conjunto, el problema es el 
conflicto y las coaliciones que se generan 
alrededor de las cuestiones que deben in
tegrar la agenda. Esto es consecuencia, en 
parte, de limitaciones individuales y co
lectivas para prestar atención a todas las 
cuestiones "suscitables" y en parte, de 
diferentes intereses, concepciones y recur
sos de actores dispuestos a imponer, so
cial y políticamente, agendas sólo parcial
mente superpuestas. En este plano más 
agregado ya no sólo se trata del proceso 
que ocurre alrededor de cómo debe ser 
resuelta UNA cuestión, sino también del 
que determina qué cuestiones se intentará 
resolver. lAnte qué problemas puede y 
debe el Estado intervenir y, por lo tanto, 
reconocerlos o· crearlos como cuestión? 
lqué compleja función compone, a partir 
de las agendas de cada actor, aquélla que 
está efectivamente vigente? Dependiendo 
de su poder relativo, cada actor se encon-



trará ante más o menos cuestiones que le 
han sido impuestas por otros y ante las 
que no puede dejar de tomar posición 
(aunque sólo fuere para tratar de resol
verla mediante su supresión). 

Es obvio que a este nivel operan fuertes li
mitaciones en la función de decisión de 
cada actor: incapacidad de procesar toda 
la información relevante respecto del con
junto de la agenda, desconocimiento de 
muchas de las conexiones causales entre 
unas y otras cuestiones, imposibilidad de 
predecir el comportamiento de otros ac
tores respecto de cada una de las cuestio
nes. Pero aún en este mundo de "raciona
lidad acotada" 38/ es razonable suponer 
que la posición que cada actor tome res
pecto de una cuestión será en parte fun
ción de~ conjunto de la agenda y de las 
posiciones adoptadas (que incluyen no 
haber tomado posición) respecto de otras 
cuestiones. Con quién está aliado y con 
quién en. conflicto en la cuestión A puede 
ser determinante de su comportamiento 
respecto de la cuestión B; qué recursos 
tiene "invertidos" en A puede ayudarnos 
a explicar por qué no se moviliza respecto 
de B, aunque ésta también sea "objetiva
mente" importante para el actor; qué pre
misas y qué "lecciones" deriva de su ac
ción respecto de A acerca de las caracte
rísticas de o,ros actores, puede ser funda
mental para las percepciones y cálculos 
que subyacen a su política respecto de B; 
cuántas cuestiones puede un actor "aten
der" simultáneamente o, en otras pala
bras, qué movilidad tienen sus recursos, 
puede enseñarnos mucho acerca de su po
der relativo. 

Estos intrincados temas, de los que sólo 
hemos enunciado los que nos parecen 
principales, no deberían ser objeto de in-

vestigación en los estudios de políticas 
estatales que estamos discutiendo, al me
nos no en el sentido de formar parte del 
universo sobre el que recogemos datos. 
Pero mucho ayudará a nuestra compren
sión del caso que estudiamos conocer 
aproximadamente la composición de la 
agenda y la configuración de conflictos y 
coaliciones en que los actores de "nues
tra" cuestión se hallan involucrados. Pre
cisando un poco más el conocimiento de 
este segundo nivel de contexto suele ser 
necesario para explicar las políticas esta
tales que estudiemos específicamente. 
Lo dicho arriba acerca de la compleja 
función de decisión que, para cada actor 
y para cada cuestión, implica la agenda 
como conjunto de cuestiones, vale obvia
mente para el Estado. Cuál es el entrama
do de apoyos y oposiciones, cuál es la 
configuración de cuestiones en las que se 
ha interpretado con sectores dominantes, 
pueden ser importantes factores explica
tivos de las poi íticas que adopte respecto 
de cada cuestión en particular. 39/ 

2. La Estructura Social como Con
texto de la Agenda 

lEn qué sentido podemos proponernos, 
por ejemplo, el estudio de "la cuestión de 
la propiedad agraria" y de las políticas es
tatales a ella referida en Perú y en Argen
tina? lpor qué hay tan notorias diferen
cias en los ciclos de atención que concita 
en uno y otro caso? len qué sentido po
demos realmente decir que en ambos ca
sos es una cuestión? lcuál es la lista y el 
poder relativo de los actores potencial y 
realmente movilizados alrededor de ella 
en uno y otro caso? En términos más ge
nerales, quiénes son los actores potencia
les respecto de una cuestión, qué recursos 
pueden movilizar, cuál es su significado 
(visibilidad, importancia, reconocimiento 
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como tal) para esos actores, cuáles son los 
patrones más probables de su emergencia, 
tratamiento y resolución, son también 
función de factores ubicados al nivel más 
agregado de la estructura social 40/. Aquí 
podremos en general manejarnos con un 
conocimiento razonablemente informado 
de esas características y considerarlas co
mo básicamente "congeladas" para los 
propósitos de nuestra investigación de 
poi íticas estatales 41 /. Pero no podemos 
prescindir de una gruesa especificación 
de este contexto sin correr el riesgo de 
comparar y formular proposiciones sobre 
"nombres" en lugar de conceptos que 
designen con suficiente especificidad el 
tema de estudio 42/. 

Quedan señalados los diferentes niveles 
que nos parece deben ser tenidos en cuen
ta en estudios de políticas estatales. Nues
tro ejemplo de los segundos, minutos y 
horas apuntaba en realidad a sucesivas 
capas con que debe ser organizado nues
tro tema: (i) las políticas estatales mis
mas; (ii) la cuestión a la que aquéllas se 
refieren, entendida como generando un 
proceso social que contiene las políti
cas estatales y las políticas privadas re
feridas a la cuestión; estas dos primeras 
capas constituyen lo que hemos llamado 
el tema propio de nuestras investigaciones 
y el ámbito empírico en el que, en gene
ral, nos corresponderá recoger informa
ción; (iii) la agenda de cuestiones y (iv) la 
estructura social, como el más estático y 
agregado contexto global de nuestro te
ma. Comúnmente estos dos niveles fina
les no serán objeto de nuestra investiga
ción; deberían ser suficientes las fuentes 
secundarias disponibles. 
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V 
IMPACTOS DE 

POLITICAS ESTATALES 

Estamos ya lejos de los esquemas que dis
cutimos brevemente en la segunda sec
ción de este trabajo. Si volvemos por un 
momento a la Figura 2 advertiremos que 
de aceptar las premisas por ella implica
das resultaría conceptualmente fácil 43/ 
pensar en términos de impactos de polí
ticas estatales. Ellos serían los cambios 
operados en las "variables dependientes" 
por efecto de nuestra "variable indepen
diente", la poi ítica estatal. Pero nuestra 
argumentación ha sido un esfuerzo por 
demostrar la inadecuación de este tipo 
de esquema y por hallar maneras teóri
camente disciplinadas de llegar a un 
mayor nivel de complejidad sin perder
nos en la necesidad de "saberlo todo" 
para poder decir algo sobre nuestro tema. 
Si las poi íticas estatales son parte de un 
proceso social tejido alrededor de cues
tiones, y si a él concurren políticas de 
actores privados que pueden tener gran 
peso sobre el curso seguido por los even
tos estudiados, el tema de los impactos se 
complica enormemente. Dado X cambio 
en cierta característica 2, ¿ qué propor
ción de ese cambio podemos atribuirlo 
causalmente a políticas estatales, a polí
ticas privadas y a otros factores ajenos a 
unas y otras? 44/. 

Este interrogante ha sido formulado repe
tidamente en la literatura sobre el te~a 
45/ señalándose dificultades tanto deÍ 
lado de la identificación y caracteriza
ción de los impactos como del de la 
atribución de los mismos a una determi
nada relación causal. "Qué impacto?" e 
"limpacto de qué?" son preguntas a las 
que los estudios sobre políticas no siem-



pre brindan respuestas satisfactorias. En 
el primer caso, a los arJuos problemas de 
identificación y delimitación empírica de 
impactos se suman las correlativas dificul
tades de categorización analítica, eviden
ciadas por la casi total ausencia de tipo
logías sobre políticas estatales y sus im
pactos 46/. También deben computarse 
los problemas de medición derivados en 
buena medida del nivel de agregación de 
los datos, de su relativa confiabilidad, de 
la casi imposibilidad de manejar estadís
ticamente flujos no monetarios y de las 
diferencias no cuantificables de los im
pactos identificados 47/. Por último, aún 
cuando los incovenientes recién mencio
nados sean resueltos, todavía queda en 
pié el problema de decidir qué criterios 
se emplearán para la definición de los 
impactos. lCorresponde emplear el pun
to de vista de quien adoptó la política, 
el de la población afectada, el del ana
lista? 

En cuanto a la atribución de los impac
tos, el problema fundamental radica en 
la gran dificultad de establecer riguro
sas conexiones causales entre una polí
tica y un conjunto de impactos. Se ha 
logrado algún éxito, por ejemplo, en 
evaluar los impactos de una estructura tri
butaria total sobre la distribución del in
greso, pero ha sido mucho más difícil 
aislar las relaciones de causalidad con im
puestos o elementos específicos del sis
tema tributario 48/. Frecuentemente se 
tropieza aquí con un problema análogo 
al de la multicolinearidad: podemos co
nocer el impacto total de un conjunto 
de variables, pero no tenemos medio de 
desentrañar qué proporción de ese cam
bio es atribuible a cada una de ellas. Pa
ra superar algunas de estas dificultades, 
se ha sugerido la conveniencia de distin-

~--·-

guir entre impactos, Productos (outputs) 
Y consecuencias (outcomes) de una polí
tica 49/. Estas y otras propuestas, sin em
bargo, no han resuelto el problema de 
cómo diferenciar los impactos de una po
lítica de los imputables a otros factores 
causales operantes, ni parecen ser, tam
poco, una vía que nos conduzca a la cla
rificación de las cuestiones teóricas más 
generales que hemos planteado en la sec
ción I de este trabajo. Esto nos induce a 
agregarnos al coro de agnósticos que se
ñala la escasa utilidad de centrar tanto 
los esfuerzos en la medición cuantifica
da Y puntual de impactos de polfticas. 

Una posible alternativa - que tampoco 
compartimos - consistiría en presuponer 
que la toma de posición del Estado es tan 
determinante, objetivamente y en la per
cepción de otros actores que las tomas de 
posición que estos adoptan son entera
mente "respuestas" a la política estatal. 
En este sentido se podría pensar en tér
minos análogos al de una variable inde
pendiente (la política estatal ) y varia
bles intervinientes (políticas privadas 
que responden a aquélla) que provocan 
efectos (impactos) susceptibles de ser atri
buídos totalmente, "en última instancia" 
a la variable que generó el comportamien'. 
to global del sistema analizado. Des
graciadamente, podemos pensar en po
cos casos en los que esta premisa parez
ca razonable; en la mayoría de ellos los 
actores privados tienen un grado de auto
nomía respecto del Estado que hace im
posible considerarlos meras "variables in
tervinientes". 50/ 

De todas formas, no creemos que estas di
ficultades justifiquen desentenderse de 
algo tan obviamente importante como la 
pregunta que en realidad se plantea en to
do esto, es decir, cuáles son las principales 
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consecuencias sociales de acciones desa
rrolladas mediante la invocación del Esta
do, contando con el respaldo último de su 
capacic;lad de coerción. Desde esta pers
pectiva no es tan crucial la mencionada 
medición cuantitativa y puntual del efec
to específico de cierta política. Hemos 
dedicado una sección del presente trabajo 
a señalar algunas modalidades y direcccio
nes que parecen seguir las recientes trans
formaciones operadas en el Estado y la 
sociedad civil en América Latina. En cier
to sentido, estas pueden ser interpretadas 
como los impactos globales de una deter
minada forma de Estado, posición que 
tiene un cercano parentesco con la alter
nativa discutida en el párrafo anterior en 
tanto imputa a ése Estado, o a un sistema 
de dominación, el conjunto de la varia
ción observada. De hecho, algunos estu
dios han intentado establecer regularida
des entre una determinada "forma" de 
Estado y ciertas características globales 
de su "desempeño" en términos de im
pactos o consecuencias de sus políticas 
51/. Creemos sin embargo, que planteado 
el problema en estos términos existen po
cas esperanzas de obtener inferencias váli
das, dado el alto nivel de agregación de 
los datos que habría que manejar.Por eso, 
si queremos aprender acerca de las carac
ter(sticas del Estado latinoamericano y 
de sus modos de intervención y vincula
ción con la sociedad civil, parece conve
niente el empleo de una estrategia de in
vestigación más inductiva y menos global 
en las categorías y en los datos que ma
neje. 

Al menor nivel de agregación caracte
rístico del enfoque que propiciamos, 
es posible advertir ciertos aspectos di
námicos de la problemática del Estado 
y la sociedad que permiten registrar mo-
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dificaciones en los parámetros que defi
nen a la sociedad global. Al considerar 
las políticas estatales como parte de un 
proceso social, necesariamente histórico, 
nuestro enfoque no se preocupa tanto 
por la medición exacta de ciertos impac
tos en un punto de ese tiempo histórico. 
Esos y otros impactos integran, como he
mos insistido, un proceso más complejo, 
vinculado a una determinada cuestión, al 
que concurren actores "privados" y en el 
que suelen manifestarse en diferentes mo
mentos distintas tomas de posición del 
Estado. Cada una de ellas genera una 
compleja gama de impactos que a su vez 
realimentan aquél proceso y contribuyen 
a llevarlo hacia nuevos "nudos" o pro
montorios en los que tiene lugar la adop
ción de nuevas políticas estatales. De ma
nera que, aunque no deja de sP.r útil co
nocer con la mayor precisión posible los 
impactos de las polfticas surgidas de cada 
uno de esos nudos decisorios, es utópico 
pretender conocer con similar precisión 
la contribución conjunta de esas sucesi
vas y frecuentemente variantes tomas de 
posición estatales sobre el conjunto del 
proceso histórico-social originado en tor
no a la emergencia, planteamiento y even
tual resolución de una cuestión. Menos 
posible aún es estimar en qué medida se 
han modificado los parámetros generales 
de la sociedad global. 

Y esto es lo que en realidad interesa 52/. 
Los entrelazamientos a lo largo del tiem
po de polfticas estatales y privadas, junto 
con las modificaciones de los parámetros 
contextuales, son etapas o procesos de 
cambio social (en sentido amplio) en los 
que el Estado, como hemos señalado, 
aparece "en acción" y desagregado en 
sus sucesivas tomas de posición. Además 
-corresponde subrayar- si bien los im
pactos de sus políticas no pueden ser 
rigurosamente cuantificables en cada 



momento, pueden en·cambio contribuír ¡¡ 
en.tender· y ·ponderar los aspectos que más 
interesan para una teorización sobre ese 
Estado y, en definitiva, sobre sus políti· 
cas,e·impactos. Nos referimos a sus moda
lidades. de intervención, sus alianzas y 
conflictos con otros actores, los variables 
grados-de autonomía/subordinación entre 
esos actores y el Estado, y las consecuen
cias generales de esas intervenciones para 
el rumbo futuro de procesos vinculado.s a 
la cuestión sobre la que se enfocan empí
rica y analíticamente estos aspectos y los 
que con mayor detalle hemos enunciado a 
lo largo de este trabajo. "Impactos de po
líticas estatales" son en realidad "contri
buciones" - imputables al Estado - a 
complejos patrones de cambio de la socie
dad global. Por esto mismo no pueden ser 
ignorados pero, también por esto mismo, 
no pueden ser estudiados ni evaluados 
con criterios mecanicistas que cercenan 
tanto esa complejidad como el carácter 
intrínsecamente- histórico de aquellos pro
cesos. 

VI 
HACIA UNA ESTRATEGIA 

ABIERTA DE INVESTIGACION 

Dado el escaso grado de formalización de 
las reffexiones efectuadas, este trabajo di
fícilmente podría desembocar en un con
junto coherente de proposiciones. Pero 
vale la pena recapitular y desarrollar un 
poco más algunos de los principales as
pectos discutidos. 

1) Son muchas las razones por las que 
uno puede estar interesado en el es

tudio de las políticas estatales en América 
Latina contemporánea. Como cualquiera 

de ellas tiene importantes consecuencias 
sohre qué y cómo se estudiará, nos ha pa· 
reciclo importante hacer explicitas las 
nuestras, con pleno cono.cimiento de que 
abrimos un tema polémico. 

2) Del engarce que proponemos para 
nuestro tema con intereses teóri

cos más generales se deriva - creemos que 
obviamente - la inconveniencia de estu
diar las políticas estatales y sus impactos 

como fenómenos discretos aislables de su 
contexto. Aquí resur.ge un dilema, que no 
es intrínseco a nuestro tema pero que es 
función de nuestra ac\Ual insuficiencia de 
conocimientos: en el corto plazo la pre
tensión de rigor, formalización y cierre 
de nuestros sistemas explicativos es an
tagónica respecto de la refevancia -teó
rica de nuestros estudios. Dicho de otra 
forma, los intentos en la dirección del 
primer término del dilema serian prema
turos y, aunque admitidamente incierto, 
el camino hacia ese rigor pasa hoy por es
tudios abiertos y exploratorios, mucho 
más preocupados por descubrir que por 
verificar. 

3) El "contexto"no es un "objeto-que-
está-ahí". Es una creación analítica 

que busca con la mayor economía posible 
"situar" el tema "específico" estudiado, 
respecto del conjunto de factores indis
pensables para comprenderlo, describirlo 
y eventualmente explicarlo. Hemos suge
rido desagregar estos referentes en tres 
niveles, de decreciente especificidad y di
namismo: el de la cuestión, el de la agen
da y el de la estructura social. 

4) Nuestro objeto propio de investiga
ción estaría constituído por la(s) 
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política(s) estatal(es) y la cuestión a la 
que ella(s) se "refieren", como parte de 
un proceso social al que concurren otras 
poi r'ticas, "privadas". Como tal nuestro 
tema es histórico o dinámico en sentido 
propio; implica interacciones a lo largo 
del ticrr.po por pürtc Gt! i;,.¡¡ varidtle con
junto de actores. 

5¡ En el estado actual de nuestros co
nocimientos parece posible identifi

car ciertas dimensiones o aspectos de las 
poiíticas estatales, sus contextos e impac-
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tos, que hemos ido señalando a lo :argo 
de este trabajo y que prometen ser Oti
les en un doble sentido. Uno, para una 
mejor comprensión y teorización del 
tema mismo; y otro, no menos impor
tante, para que los resultados de estos es
tudios puedan iluminarse y controlarse 
mutuamente con los que, desde otros 
enfoques y niveles de análisis, se efec
túan sobre el Estado latinoamericano y 
sus vinculaciones con la sociedad civil. 
Este interés teórico es el punto de par
tida y de llegada del tipo da estudio de 
políticas estatales que hemos delineado. 



1/Tal como fuera sugerido por Adam Przewors
ki en la Conferencia de Buenos Aires sobre "Po
líticas Públicas y sus Impactos en América Lati
na", referida al comienzo. 

2/La literatura sobre desarrollo polltlco ha ter
minado por recalcar este aspecto v por adquirir 
un tono marcadamente "hobbeslano";ver 10bre 
todo Samuel Huntington, Political Order in 
Changing Societies, Vale University Press, 1968, 
y el volumen de Leonard Binder et al., Crises 
and Sequences of Political Development, Prin
caton Universlty Prass, 1971. 

3/EI término "trio" es intencionadamente gené
rico. Las tendencias que expresa se han manifes
tado con importantes características diferencia
las en cada uno de nuestros países, y daban ser 
rocuperadas en un nivel da análisis más específi
co qua al qua debemos manejar aqul. 

5/Para aste concepto véase Phillppa C.Schmitter 
"Notes toward a Political Economlc Concaptua
lization of Policy-Making in Latin Amarice", 
trabajo presentado a la Conferencia da Buenos 
Airas citada al comionzo. 

6/EI ejemplo más representativo nos parece los 
recientas trabajos da Fernando H. Cardoso 10-
bra al Estado y la sociedad. 

I 
blicas, ver al axcalanta articulo da Hugh Heclo, 
"Raviaw artlcla: Pollcy Analy1i1", British Jour
nal of Polltlcal Science, 11, No. 1 11972). Var 
también Gaorga Graanbarg at al. , "Casa study 
aggregatlon and pollcy thaory", trabajo presen
tado a la Convancibn Anual da la American Po
litlcal Sclanca A11ociation, New Orlaans, 1973. 

10/En rigor dabarlamo1 haber mencionado un 
cuarto enfoque, consistente en al manejo com
parativo da datos altamente agregados a nivel 
nacional. Paro an lo qua respecta a polltlcas a1-
tetala1 y 1u1 Impactos, asto• estudios hasta 
ahora han tenido qua utilizar datos a Indicado
res muy Inadecuados, qua sin duda han influl
do para qua las conaxion..,causalas postuladas 
hacia y delda las polltlcas estatales sean excesi
vamente tanua1. 

11/Podamos pensar an pequello1 focos apunta
dos a dlfaranta1 partes da una habitación. Aun
qua cada uno de ellos sblo Ilumina nltldamanta 
una parta dal recinto, nos permiten an conjunto 
percibir su relieve y movernos dentro da all'a. 
Forzando un poco más la analogla, estamos ac
tualmente an al momento da descubrir qua hay 
una habitación y de decidir cómo apuntar cada 
uno da nuestros focos; si nuestro Interés resida 
más an la habitaclbn que en alguna moldura de 
sus paradas, sin duda nos ayudará saber qua ha
brá otros focos y hacia dbnda apuntarán. 

7/Aquí cabe mencionar entra otras las impor
tantes investigaciones en cur10 o da prbxlma 
iniciación da José Luis Rayna, Enzo Falatto, 
Francisco Weffort y Marcalo Cavarozzi. 

12/Véanse 101 va citados trabajos de Hacia y 
Schmitter, asl como los da Richard Rosa, 

/ "Comparlng Public Policy", mlmao, Univar
slty of Strathalyda, 1972 y Kannath Dolbaara, 
citado en la nota 13/. 

8/Más adelanta definiremos los términos conte
nidos en esta frase. Pt.r ahora sblo nos interesa 
distinguir aproximativamenta este enfoque da 
los dos va mencionados. 

9/Para u na interesante d iscu1ibn de d iferantes 
tipos da estudios da ca10s vale la pena consul
tar Harry Eckstein, "Case•study and theory in 
macropolitlcs", Princaton Unlverslty, mimao, 
1971. Con especifica referencia a pol/ticas Pú- _ 

13/Esto H conecta con al Importante problema 
de le necesidad da una perspectiva critica en el 
análisis de polltica1 estatales, qua Schmlttar tra
ta an su trabajo citado. Para un Íltll axaman da 
101 estudios norteamericanos sobre Impactos da 
pollticas públicas ver Kanneth Dolbaara, "lm
pacts of Public Pollcy", The Political Science 
Annual. Bobb1-Merrill, 1973. 
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14/Por otra parte, la simple:ra es sólo aparente. 
E'xiste en la medida en que el estudio se limita 
a impactos directos, notorios y fácilmente cuan· 
tificablH · y aún dentro de estos supuAstos el 
material emp(rico bien pronto comienza a ex 
ceder las posibilidades de análisis realmentP. ri
guroso; ver en este sentido Thomas Cook y 
Frank Scio.li Jr. , "A •esearch strategy for ana
lyzing th.e impacts of public policy", Adminis

trativa Science Quarterly, 17, No. 3 i 1972). 

15/Sin embargo, se ha sostenido que la orfan
dad en que nos encontramos en el estudio del 
impacto de polhicas públicas se a'ebi! a la falta 
de requerimientos· de lrtformaci6n de este tipo 
por parte de ·1tn poderes pC,biicos. James T. 
Bonnen argumenta que "si·el Congreso y el Ere
cativo no damandari esta Información, nuñcil 
exlstlr6 de un·modo sistematizado". También el 
movimiento de la ·"New ·Political Economy" se 
planté6 en su· momento como· preocupacl6n· 
fundamental la naceiidad da que las ciencias so
ciales ayuden al gobernante a optimizar sus op
ciones. Entre otros Philippe Schmitter ha reac
cionado contra esta perspectiva sugiriendo que 
no s61o nos pregu·ntamos c6mo ••ayudar a las 
aútoridadl!S' existentes a enfrentar las grandes· 
cu·astiones v problemas pCJbliéos de nuestro 
tiempo" sfnu c6mo y cuálH Instituciones poH
ticas alternativas puedan contrlbu Ir mejor a que 
al pueblo transforma· probll,más en cuestiones e 
induzca· a lai autoridades a tratarlos de un mo· 
do efectivo, eficiente y equitativo. Véaie James 
T. -&onrian, "The absenca of K nowledge of D is
ttibutional lmpacts: An· obstacle to EfféCtive 
Policy Analysialtnd Decisi·ons"en R.H.Haveman 
y Julius Margoiis, compiladores, Puhlic Exj>en

ditures and Policy Analysis (Chicago: Markham, 
1970); William C. Mitchel, "Thr. NAw Political 
Economy", Social Research Vol. x·xxV,Sprin!i, 
1968; Warren F. llchman y Nórmáh T. Uphoff, 
The Political Economy of Change (B.f!rkeley : 
Uniiiersity of tatifornia: Press, 1971); Philippa 
C. Schmitter, "The Comparatíve Analysis ·of 
Public Policy:Outputs,Outcomes and lmpacts", 
documento presentado al Comité de Planifica· 
ción de la Conferencia sobre Análisis Compara
do del Dasempeflo da la Polftica Pública, Prin
ceto!'l, New Jersey, Enero 25-28, 1972. 

16/Véase Millc CapP.k, The Philosophical lm
p·act of Cnntetnporary Séience (Princeton: Van 
Nosttnnd, 1961), p.,.22, citado por HPclo, op. 
cit. 
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17/Por '"resaluéión., cfr. una cur.st1on entende· 

mos su dasaparicibn como tal, sin implicar que 
ullu haya ocurrido porque haya sirio "solucio
nada" en sentido sustantivo alguno. También 
puerte ser resuelta porque otros problemas más 
visibles han monopolizado la atención de las 
partes anteriormente interesadas en aquélla, o 
porque se ha concluido que nada puede hacerse 
con ella, o porque el sect.or social que la plante
aba ha sido reprimido, eliminando da cualquier 
otra forma despoStiído de los recursos que le 
permitieron en su momento imponer la cur.s
ti6n ante la oposici6n do otros actores. De esta 
manera, la toma de posición implicada por una 
poHtica estatal .Puede ir desde intentos de solu
cibn. "sustantiva" hasta la. coerción física de 
quienes la plantearon; ambos pullden snr casos 
d.e "resoluc.i6n''. 

18/0bsérvese qun l)!-l~•stras reflexiones acHrca 
de la P.xpansión del F.stadn latinuamericano en
traflan una cmciente politización de prohlemas 
sociales, incluso de aquéllos que - como muchos 
do los que atañen dirr.ctamr.nte a las relaciones 
entre capitalistas y trabajadores - han "pertene
cido" tradicionalmente on Amñrica Latina a la 
esfera de la sociedad civil. 

19/Por ejemplo, el caso en que St! adopta cierta 
poHtica estatal con et ostensible propós)t.o da 
resolver .la cuestión A, poro con la intr.nción 
real de desviar atencibn y recursos que do otra 
~aner.~ ~menazan plantear una nur.va cuestión. 

20/Para otro argumanto sobre la importancia 
teórica de estudiar el surgimiento de lo que 
aquí denominamos ".cuestionas" puede verse 

/ Charlas Anderson, "Systom and stratcgy in 
comparative policy analysis : a plea for contex
tual and experiential knnwledge", Universirlad 
da Wisconsin, Madison, sin fecha. 

21/Algunas de estas dlmensionRs están implica
das en el modelo "Estado-céntrico" que propo
ne Philippe Schmittar (1974), pP.ro al nivel mós 
desagregado en ·el que nos colocamos aqtfl las 
dii'nen·siortes implicadas por las preguntas apun
tan a permitir la detecc.i6n de variaciones -a tra
vós de casos, tipo de cuestiones y sector inicia
dor - un el papel protagónico en la emergencia 
de una cuestión. fl problema de iniciación ha 
sido perceptivamente rP.calcado a lo largo de la 
obra do Alb.P.r·t Hirschmnn, Nul!stras reflexiones, 
además, se han henuticiado por las estimulantes 
discusiones ·que uno de los dos. coautores ha 
mantenido sobre l!Ste tema con RohP.rt Putman. 



22/Entendiendo el término en el sentido r.xr,re
sado en la nota 17 /, 

23/AI respecto, nos remitimos a los comenta· 
rios da Heclo, op. cit. 

24/Basta mencionar, como ejemplo, los nume· 
rosos enfrentamientos sobre un gran número 
de cuestionas que tuvieron lugar en Chile, bajo 
el gobierno de la Unidad Popular, entre el Poder 

Ejecutivo por una parta y el Parlamento, la 
Contralorfa da la República y al Poder Judicial 
por otra, sin contar los conflictos suscitados al 
Interior de cada uno de estos sectores hasta de
finir una poslcl6n. 

25/Cabe alladir que esta "decisi6n da insertar
se" an al proceso social no Implica an modo al
guno qua sólo an al momento an qua ésta se 
produzca el Estado Influirá sobre la cuesti6n. Ya 
hemos mencionado la posibilidad de iniciaci6n 
relativamente aut6noma por parte del Estado. 
Paro además, la "eventualidad" de su intervan
cl6n y su probable dlreccl6n suela ser tenida en 
cuenta por los actores involucrados y en tal sen
tido el Estado, por su sola existencia, condicio
na las alternativas del proceso social desarrolla· 
do alrededor de una cuesti6n, 

26/Como ya hemos sellalado, entendemos por 
tales a clases, fracciones de clase, organizacio
ne1, grupos e Incluso individuos estratégicamen
te ubicados en un sistema de poder. El nivel de 
agragacl6n correspondiente depende, por su
puesto, del caso que en concreto estudiemos. 

27/Este ejemplo describe con bastante aproxi
mación la etapa del proceso de reforma agraria 
chilena bajo al gobierno de Frel, la peruana bajo 
el da Belat'.inda Terry o la colombiana bajo el de 
·Lleras Restrepo, 

2B/Nos referimos al fenómeno da "reacciones 
anticipadas" expuesto por Carl Friedrlch en 
Man and his Government, McGraw-Hill, 1963. 

29/Dicho de otra manera, las dimensiones ana
lftlcas Implicadas a u no y otro nivel son reco
nocibles en ambos. Aunque lo que sepamos da 
un caso (o conjunto de casos) no pueda ser di· 
rectamente generalizado, astamos aquf ente 
une da las "Intersecciones" en las qua hemos 
argumentado qua ambos nivelas puedan ilumi
narse mutuamente. 

30/Agrnd.,cemos a Philippe Schmitter una dis
cusi6n en la que en mucho contribuyó a preci
sar nuestras id~as sobre el tema quo tratamos en 
este punto. 

31/Con el término "unidad" burocrática o esta· 
tal aludimos a la diferenciaci6n estructural in
terna al E'stado, que puede o no institucionali· 
zarse en organizaciones legalmente identifica
bles. 

32/Las preguntas que siguen presuponen a la 
cuestión ya vigente. En páginas anteriores ya 
hemos planteado las que nos parecen más im
portantes para el período de surgimiento de la 
cuesti6n. 

33/Usamos aquí el término para referirnos a 
áreas institucionales del Estado, 

34/Nos referimos aquí a condiciones de suma 
cero o no en la posible resoluci6n de la cues
tión, divisibilidad o no de sus resultados, utili
zacl6n preferencial de coerci6n, de ventajas 
económicas, de gratificaciones simb611cas o di! 
políticas de bloqueo para resolverla. 

35/Para argumentos de que las poi lticas estata
les implican una importante dimensi6n da 
aprendizaje (learning) puede verse Le6n Lind
berg, "A research perspectiva on the future of 
advanced industrial societies", Universidad de 
Wlsconsin, mimeo, 1973 y Hugh Heclo, "The 
variability of policy dynamics", trabajo pre
sentado a la Conferencia sobre Dinémica de 

/ Pollticas Públicas, Windson, Inglaterra, mayo 
1974. 

36/Para análogas reflexiones puede verse 
Kenneth Dolbeare, op, cit. 

37 /Sobre la necesidad de especificaci6n del con
texto o sistema de relaciones como condición 
de validez de conceptos y proposiciones vale la 

/ pena consultar la discusión contenida en Adam 
Przeworski y Henry Teune, The Logic of Com
parative Social lnquiry. Wiley. 1971. 

I 
38/Ver especialmente Herbert Simon y James 
March, Organizations, Wiley, 1958. 
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39/E n este segundo nivel de contexto sigue te
niendo sentido tener presente las intersecciones 
con otros enfoques teóricos. Los entrecruza
mientos con otras cuestiones remiten directa
mente al problema más general de las caracte
rísticas del Estado (en particular de sus zonas 
de penetración e interpenetración con la socie
dad civil) y de las alianzas (incluyendo alianzas 
de clase y de diferentes actores con unidades o 
segmentos del Estado). 

40/Designamos genéricamente con este término 
a un trazado de la estructura productiva, del ré
gimen polltico, de la estructura de clases y del 
grado de movilización y organización de clases 
existente en un momento dado. 

41/Con una importante excepción:Parte de 
nuestro interés puede ser preguntarnos qué 
consecuencias ha tenido cierta polltica estatal 
sobra una determinada caracterlstica estructu
ral de la sociedad, en cuyo caso trataremos 
de obtener información suficientemente deta· 
llada sobre el "antes" y "después" de esta ca
racterística que encuadra el horizonte temporal 
de nuestra lnvestigecibn. Pero en este plano no 
se trata en rigor de un parámetro estructural 
sino de una variable dependiente del proceso 
que estudiamos. 

42/Supongamos por ejemplo que la actual re
forma agraria peruana puede ser explicada co
mo u'na respuesta preventiva a altas tasas de 
movilización del campesinado peruano, La con
clusión "descontextualizada" respecto de la ca
rencia de reforma agraria en la Argentina tende
ría a centrarse en bajas o nulas tasas de movili
zación. Esta "explicación", sin embargo sería 
vacía y posiblemente conduciría a conclusiones 
comparativas erróneas; para llegar a una expli
cación (y también para poder comparar uno y 
otro caso) es menester incorporar algunos fac
tores estructurales: distribución de la tierra en 

I 

la Argentina, tipo de explotación en la reglón 
pampeana, carencia de campesinado en ella y 
concentración del campesinado en reglones eco
nómica y políticamente mucho más marginales. / 
Sobre estos temas nos remitimos nuevamente a 
Adam Przeworski y Henry Teune, op. cit. 

43/Decimos "conceptualmente" porque aCm 
dentro de este simple esquema suele ser difí
cil operacionalizar y medir los "impactos" 
que se atribuyen a las pollticas. 
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44/Por ejemplo, acontecimientos naturales que 
inciden sobre los resultados de una r,olltica 
agraria, o reverberaciones de terceros no actores 
(productos petroleros, por ejemplo) sobre una 
polltica de estabillzacibn de la balann de 
pagos, etc. 

45/Además de los trabajos de Heclo, Dolbeare, 
Rose y Schmitter ya citados, puade consultarse 
Wandarlay Gullherma dos Santos, "Comparati
va Public Policy Analysls: A non-exhaustiva ln
ventory of queries", , trabajo presentado a la 
Conferencia de Buenos Aires referida al comien
zo. 

46/Entre las escasas excepciones véase Theo
dore J. Lowi, "Four Systems of Policy, Polltics 
and Choise", mimeografiado, Universidad de 
Chicago, 1971. 

47/Cf. Dos Santos, op. cit. 

48/Véase Thomas E. Skldmore, "Suggestlons 
for Research: A Commentary on Albert Hlrsch
mann's .Pollcy-Making and Pollcy Analysis in 
Latln Amerlca: A return journey", trabajo pre
parado para la Conferencia de Buenos Aires ci
tada al comienzo. 

49/Schmltter (1972), op, cit., propone esta dis
tinción a partir de una Idea originariamente de
sarrollada por Easton. 

50/La "solución" simétrica de la anterior es a
tribuir todo el cambio a los actores sociales, 
bajo la premisa de que el Estado es sólo un es
pacio de procesamiento de demandas a inicia
tivas externas a él; en otras palabras, a lo sumo 
una variable Interviniente respecto de variables 
independientes exclusivamente operantes a ni
vel da la sociedad. Esto Implicarla la visión 
"desastatizada" qua ya hemos criticado, 

51/Por ejemplo,en James a. Wllson (complla
dor),City Politics and Public Policy (New York: 
John Wiley & Sons, lnc,, 1968), varios trabajos 
analizan datos sobre impactos vincul6ndolos a 
diferentes formas de gobierno local. También 
Schmitter, (1972), op, cit.•, busca establecer re
laciones entre tipos de régimen polltico - defini· 
dos por "grado de intervencibn militar" y "gra
do de competencia entrlt partidos" - y produc
tos o consecuencias de poi/tices asociadas a uno 
u otro tipo. 



52/En últlmo análl1l1, no sblo an funclbn da las 
praocupaclonas tabrlcas qua hamo, puntualiza
do en la Sacclbn 1, SI •• trata "nada más" qua 
da un estudio para avaluar los Impactos da ciar
tu poi ítlcas, constituya falso rigor cerrar al 
campo da análisis an forma similar a la da la 
figura 2 y, por lo tanto, ignorar la• importan
tas "complicaciones" qua venimos sai'lalando. 
ACm dasda al punto da vista mu estrechamen
te tacnocrátlco, una astlmaclbn da Impactos 
omita demasiado (y por lo tanto falla en asa 
astlmaclbn) si sa cli'la a criterios a Instrumentos 
aatrlctamanta cuantlflcablas, aplicados a un 
campo ampfrlco qua Ignora tanto su ralacl6n 
con los dtvaraos contextos como con al pro
ceso hlstbrlco sobra los qua Insistimos en asta 
trabajo. 
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